
oieTin
de la Provincia U Salía-

Gobierno del Excm o S r  Gobernador de la P rovinc ia  D o n  LUIS PATROH CO STAS
dibegoión t  ad u m ib tb a o ió n  

CASA DE GÓBIERNO
SALTA, VIERNES 25 DE SETIEM BRE DE 1936. Año XXVIII J\í° 1655-

Art. 4o.—Las publicaciones del Boletín Oficia!, se tendrán por au
ténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente 
entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judi
ciales o administrativas .de la provincia—Ley N°. 204, de Agosto 14 de- 
1908.

P O D E R  EJECUTIVO  
DECRETOS

M m m e i D  o e  g o b i e r n o

•466—Salta, Setiembre 5 de 1936.— 
Vísta lá renuncia presentada por 

el señor Don José María Solá, del 
cargo /de Presidente de la Caja de 
Montepío y Sanidad de Salta;—aten
to al carácter indeclinable en que 
dicha dimisión se formula,

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :
Art. I o.—Acéptase la renuncia pre

sentada por el señor Don José María 
Solá, del cargo de Presidente del H. 
Directorio de la Caja de Montepío 
y Sanidad de Salta;—dándosele las 
gracias por los importantes servicios 
Públicos prestados.—

Art. 2° -Comuniqúese, publíquese, 
nsérteseenel R. Oficial y archívese. -

P A T R O N  C O S T A S
V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

£s copia: J u l io  f i g u e r o a  m e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

467—-Salta, Septiembre 7 de 1936.—  
Expedientes N°s. 1739—G/36 y 484—  
T/956.—

Vista la siguiente presentación del’ 
Doctor Adolfo García Pinto (hijo), 
constituyendo domicilio en la calle 
Buenos Aires N° 146 de esta Capital, 
en representación del Doctor Ernesto' 
Pueyrredón, domiciliado en la calle 
Cangallo N° 362 de la Capital Fede
ral, exponiendo, a mérito del poder 
que acompaña y que acredita la repre
sentación invocada, lo siguiente:—

«Que mi representado se presentó- 
por expediente Nn 484, letra P/1936,, 
Ministerio de Gobierno, como propie*- 
tario de los inmuebles denominados. 
«Carreta Quebrada» y «Puerta de Gil»- 
ubicados, en el Departamento de Anta,, 
solicitando en razón del derecho que- 
le acuerda el art. 112 del Código Ru
ral, una concesión de agua del Río 
Pasaje, de un mil litros por segundo,,, 
de acuerdo a las condiciones y deta
lles que constan en el escrito de so
licitud, agregado en el expediente 
mencionado.—
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Y bien: es el caso que el Poder 
‘Ejécutivo, por decreto de fecha 21 de 
Abril último, resolvió otorgar la con
cesión solicitada, «á. título precario». 
Semejante limitación, que jurídicamen
te consiste en la facultad revocatoria 
al arbitrio del poder público, hace 
ilusorio y nominal el derecho emer

gente de la concesión otorgada en 
"Verdad por el art. 112 del Código Ru 
-ral de la Provincia.— Por otra parte, 
•dicha limitación no se encuentra, en 
manera alguna, establecida por la dis
posición legal citada, que legisla el 
•punto.—Tal ha sido siempre el crite
rio con el cual se han otorgado estas 
-concesiones.—En efecto, no contienen 
la limitación del «título precario» las 
siguientes concesiones: De J uan Pa
trón Costas otorgada por- decreto de 
Septiembre 10 de 1911; del mismo por 
decreto de Enero 22 de 1918; de la 
Compañía Azucarera Tucumana por 
decreto de Marzo 25 de 1925; de 
Patrón Costas, Berceíche y Mósote- 
guy por decreto de Abril 9 de 1926; 
de la finca Misión de Zenta por de
creto de Abril 2 de 1928; de la Com
pañía Azucarera Tucumana por decre
to de Marzo 11 de 1929; de la C9m- 
*pañía Azucarera Tucumana por decre
tos de Junio 12 de 1933, Marzo 9 de 
1931 y Marzo 12 de 1955.—

Por lo'expuesto, pido a V.E. que 
•se modifique el decreto del 21 de 
Abril último, derogando la limitación 
•de referencia». \

Atento a lo actuado en el expe
diente N° 484— P/956., originario del 
Ministerio de Gobierno; al decreto de 
concesión de aguas de fecha 21 de 
Abril de 1936 en curso, recaído en 

■el expediente precitado; y al dictámen 
-del señor Fiscal de Gobierno, de 
iecha 3 de Agosto en curso; y,

C o n s i d e r a n d o .-
I

Que el presentante Doctor Ernesto 
Pueyrredón, pide modificación del 
decreto de 21 de Abril del corriente 
-año, en cuánto acuerda la concesión 
de agua solicitada á «títuloprecario».

Que siendo la concesión el único, 
título jurídico que permite a los par
ticulares el aprovechamiento del uso 
del agua de dominio público, es inob- 
servable que debe ser de carácter 
estable, ya se . trate de concesión 
temporal ó por tiempo ilimitado.— 

Que el Poder Ejecutivo observa que 
este concepto de la estabilidad de la 
concesión no lo garantiza el decreto 
impugnado, toda vez que el empleo 
de la locución ¡<á título precario» que 
caracteriza a la concesión otorgada, 
significa jurídicamente que la misma 
es revocable a voluntad del conce- 
dente, y tal limitación que perjudica 
a los intereses del concesionario, en 
realidad hace ilusorio y1 meramente 
nominal él derecho emergente de la 
concesión que en verdad otorga-el art.
112 del Código Rural de la Provincia.

Que, por lo demás, dicha limitación, 
consistente jurídicamente en la facul
tad revocatoria al arbitrio del poder 
público, no se encuentra establecida 
en forma ó manera alguna en ningu
na disposición del citado Código.— 

Que como el Art. 2o del decreto 
impugnado, dispone que la cantidad 
de agua concedida (Un mil litros por 
segundo) está supeditada a la efecti
vidad del caudal mínimo que el Río 
Pasaje tenga en la época del estiaje, 
el Poder Ejecutivo considera que si 
éste ha sido el motivo del empleo del 
término «precario» es procedente la 
supresión del mismo, dejándose expre
sa constancia que el litraje fijado es 
de carácter provisorio, supeditado a 
los resultados deí aforo que se efec
tuará en el Río Pasaje, lo cuál resulta 
imprescindible por cuánto no se han 
practicado por la Dirección de Obras 
Públicas de la Provincia aforos en 
dicho Río, y sin perjuicio de los tra
bajos que en lo sucesivo se realicen 
para establecer el caudal efectivo del. 
mismo.—

Por estos fundamentos:— - 
El úóbernador de la Provincia, 

D E C R E T A :
Art. I o.— Derógase la locución «S 

título precario» del Art. 1° del. dé~
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creto de fecha Abril 21 de 1936 en | 
curso, recaído en expediente N° 484 ! 
Letra P/936., originario del Ministerio 1 
de Gobierno, como así la misma locu
ción «á título precario» inserta en el 
Art. 2° del mismo decreto; quedando 
dichos Arts 1° y 2o, formulados con 
el siguiente enunciado:—

«Art. I o.—(Decreto de Abril 21 de 
1956) Concédese sin perjuicio de ter 
ceros y salvo los derechos de propie
dad preexistentes, a los inmuebles 
denominados «Carreta Quebrada» y . 
«Puerta de Gil*, en jurisdicción del • 
Departamento de Anta, de propiedad i 
del Doctor Ernesto Pueyrredón, do
miciliado en la calle Cangallo N° 362 
de la Capital Federal, el uso de un. 
caudal de agua de un mil litros por 
segundo (1.000 lts. por segundo) que 
se tomará del Río Pasaje, desde la 
boca--toma actual, con un canal de 
un recorrido aproximado de siete mil 
cuatrocientos metros cuyas determina
ciones se encuentran en el qróquis 
acompañado al expediente N° 484— 
Letra P/936.— »

«Art. 2o.— La Presente concesión . 
de agua otorgada en la forma pres 
cripta por el Art I o, será registrada 
en la Sección Irrigación de la Direc
ción General de Obras Públicas, y en 
el Libro correspondiente del Registro 
Inmobiliario de la Provincia, dejándo
se expresamente establecido que no 
habiendo sido practicados aforos en 
el Río Pasaje, la cantidad de un mil 
litros por segundo concedida a los 
inmuebles citados en el Art. I o queda 
sujeta a la efectividad del caudal mí
nimo que dicho-Río tenga en la época 
del estiaje, y a salvo, por tanto, la 
responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes de la 
Provincia.— »

Art. 2o.-  Pasen estos expedientes 
N°s. 1739— Letra G/936 y 4 8 4 -Letra 
P/936., originarios del Ministerio de 
Gobierno; a la Dirección General de 
Obras Públicas y al Registro Inmobi 
liario de la Provincia, a los efectos 
de las modificaciones introducidas en

los Arts.'P  y 2° del decreto del 21*. 
de Abril del año en curso.—

Art. 3o.—Habiéndose cumplimenta
do la reposición de sellos que por.-' 
ley corresponde en el expediente N 0, 
484—Letra P/956., las inscripciones 
con las modificaciones introducidas 
por el presente decreto, ordenadas 
por el Art. 2o del mismo, serán si» 
cargo alguno para el presentante.— 

Art. 4o.—Queda autorizado el Re
gistro Inmobiliario de la Provincia 
para expedir testimonios de lo actua
do en el expediente N° 1759—Letra 
G/956, ál recurrente Doctor Ernesto 
Pueyrredón, y una vez efectuada la 
inscripción dispuesta por el Art. 2°“  
del presente decreto.—

Art. 5".—Cumplimentados que sean, 
los Artículos anteriores, procédase a 
desglgsar del expediente' N° 1739 Le
tra G/936, el testimonio de poder- 
especial otorgado por el Doctor Er
nesto Pueyrredón al Doctor Adolfo- 
García Pinto (hijo), que corre agre
gado a dicho expediente, dejándose- 
expresa constancia en el mismo.—

Art. 6o—Comuniqúese, publíquese». 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS 
V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s . —

ES COPIA: JU IIO  FIGUEROA’ MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

468- Salta, Setiembre 8 de 1936.—

Siendo un deber del Poder Ejecu
tivo asociarse al sentimiento religioso • 
del pueblo de Salta, con motivo d é 
los tradicionales cultos al Señor y a  
la Virgen del M ilagro; los que, ere*’ 
este año, se verán realizados con la? 
concurrencia de Su Eminencia e? 
Cardenal Primado y Arzobispo de- 
Buenos Aires, Monseñor Santiaga- 
Luís Copello, y de distinguidos Pre
lados del Episcopado argentino;—

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. I o.—Declárase feriados los días
14 y 15 de Setiembre en curso, en,
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>todo el territorio de la Provincia, en 
ocasión de la solemnidad religiosa 
■expresada. —

Art. 2a-  Comuniqúese, publíquese, j 

insértese en el Registro Oficial y 
archívese.— , !

PATRON COSTAS 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s .

:Es copia: J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

469—Salta, Setiembre 8 de 1936.—

Expediente N° 2090 -Letra C/936.— 
Visto este expediente;—atento al 

informe de Contaduría General, de 
fecha 5 de Setiembre en curso;—

JEl Gobernador de la Provincia , 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. Io.—Autorízase el gasto de la 
rsuma de Quinientos Pesos Moneda 
Legal ($ 500.—), que se liquidará y 
abonará a favor de la señora Presi
denta de la Comisión Honoraria de 
Recepción a Su Eminencia el Carde 
.nal Primado de la Argentina y Arzo
bispo de Buenos Aires, Monseñor 
Santiago Luís Copello, y demás Pre
lados visitantes, cuyo cargo ejerce la 
señora Mónica Cóstas de Cornejo, y 
a fin de que dicha Comisión pueda 
costear los gastos que demande dicha 
recepción, y con cargo de rendir 
-cuenta documentada de su inversión 
ante Contaduría General, en la opor
tunidad correspondiente.—

Art. 2o.-E l gasto autorizado por 
-este decreto se imputará provisoria
mente al Anexo C —Inciso 6—Item 8- 
Partida 1—de la Ley de Presupuesto 
Vigente,, y hasta tanto sea sanciona
do por la H. Legislatura el proyecto 
de ley remitido a su consideración 
por el P .E., y que autoriza el gasto 
de la suma de $ 10.000.-, para aten
der todas las irrogaciones relacionadas 
a  la celebración oficial de los cultos | 
religiosos del Señor y a la Virgen del

Milagro y a la visita de Su Eminen
cia el señor Cardenal Primado y Ar
zobispo de Buenos Aires, Monseñor 
Santiago Luis Copello y demás Pre
lados del Episcopado Argentino, opor
tunidad ésta última, en la cuál se 
dispondrá el reintegro con cargo a la 
Ley de las sumas extraídas a la Par
tida de Eventuales de la Ley de 
Presupuesto vigente.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

C. G ó m e z  R in c ó n

Es cópia:
JULIO  FIGUEROA M EDINA

Uficial Mayor de Gobierno

470—Salta, Setiembre 8 de 1936.—

Expediente N° —
Atento al pedido formulado por el 

Excmo. señor Arzobispo de Salta, 
Monseñor Roberto J. Tavella;—

El Gobernado/ de la Provincia, 
en Acuetdo de Ministros,

D E C  R E T A:

Art. 1 °.—Autorízase el gasto de la 
suma de Novecientos Pesos Moneda 
Legal ($ 900.—), que se liquidará y 
abonará a favor del Arzobispado de 
Salta, a los efectos de que pueda 
costear los siguientes gastos:—

Viaje de los Prelados de Tucumán 
a Salta, ida y vuelta con comida
.............................................$ 360.-

Viajés de Monseñor Cag- 
giano y Monseñor Esandi, 
con sus respectivos Secreta
rios y Padre Cremaschi - .« 480.—  

Biscochos para el desayu
no de los alumnos de las
escuelas........................... • 60.—

Total: $ 900.— 
Art. 2o.--El beneficiario en su opor

tunidad rendirá cuenta documentada 
del importe del gasto autorizado, ante
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Contaduría General, a los efectos 
consiguientes.—

Art. 3°.—El gasto autorizado por 
este decreto se imputará provisoria
mente al Anexo C —Inciso 6—Item 
8—Partida 1 de la Ley de Presu
puesto vigente, y hasta tanto sea 
sancionado por la H. Legislatura el 
proyecto de ley remitido a su con
sideración por el Poder Ejecutivo, y 
que autoriza el gasto de la suma de 4 10.000.— , para atender todas las 
irrogaciones relacionadas a la cele
bración oficial de los cultos religio
sos al Señor y a la Virgen del 
Milagro y a la visita de S.Eminencia 
el señor Cardenal Primado v Arzo
bispo de Buenos Aires, Monseñor 
Santiago Luís Copello y demás Pre
lados del Episcopado Argentino, 
oportunidad ésta última,-en la cuál 
se dispondrá el reintegro con cargo 
a la Ley de las sumas extraídas de 
la Partida de Eventuales de la Ley* 
de Presupuesto-vigente.—

Art. 4o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 
V íc t o r  C o r n e jo s  A r ia s

C. G ó m e z  R i n c ó n

Ee cópia:—
J& U O  FIGUEROA MEDINA 

Oficial Mayor, de Oobiérno

471—Salta,. Setiembre 8 de 1936.—

Expediente N° 2036,—Letra P/936.— 
Vista la siguiente nota N° 3930 de 

fecha 26 de Agosto ppdo., de Jefatu
ra ’de Policía:—

«Avecinándose las solemnes festivi
dades en honor del Señor y la Virgen 
del Milagro cuyos festejos se inician 
en esta ciudad el día 6 de Setiembre 
próximo y dado que con mucha, anti
cipación a los mismos arriba a esta 
Capital un gran número de peregrinos, 
tanto de la Campaña como de otras 
Provincias, circunstancia que deter
mina la necesidad de reforzar el ser

vicio policial; me dirijo al Sr. Ministro 
solicitando que, de acuerdo con la 
práctica establecida en años anteriores, 
para análogas oportunidades, se cree 
con carácter extraordinario por el, 
término de un mes y a contar desde 
el día Io de Setienbre próximo veinte 
plazas de Agentes de Investigacio
nes de 3a Categoría a razón de 
$ 100.00 m/n. mensuales cada uno- 
y quince plazas de Agentes de Po
licía uniformados, también a razómt, 
de $ 100.00 m/n. mensuales cada uno»- 

Con el refuerzo solicitado será fac
tible establecer un servicio eficiente - 
de vigilancia durante la realización- 
de las festividades de referencia, ya 
que el personal con que actualmente 
se cuenta resulta insuficiente por la, 
exigüidad de su número y los nume
rosos servicios ordinarios a que esté 
afectado —

Me permito hacer notar que si bien 
en años anteriores no se crearon las. 
plazas de Agentes uniformados que 
ahora se solicitan, no mediaban en
tonces las, siguientes circunstancias;, 
por una parte* la creación de la Pg>- 
Hcía de Tráfico que ha'hecho nece
sario afectar al servicio de la misma:- 
un determinado número de Agentes., 
de cada Seccional. Por otra parte, la  

^creación del Destacamento de Policía 
Caseros ha obligado a sacar personal'• 
uniformado de las Comisarías Sec
cionales [ para afectarlos al servicios.- 
de la nueva dependencia. Circunstan?- 
cias ambas que han significado uñar. 
sensible disminución del efectivo dfe 
personal uniformado de que podían^ 
disponer las Comisarías Seccionales,, , 
haciendo imposible atender ahora comí 
ellos los servicios extrordinarios qute 
será necesario establecer.—

Por último, creo del caso hacer- 
resaltar la circunstancia de que la 
visita de S.E. .el Cardenal Primado 
Monseñor Santiago Luís Copello, ha 
de determinar una mayor afluencia de 
peregrinos que la habida en años aa— 
teriores. En tales circunstancias, estír 
lefatura creyendo interpretar los d e _  
seos de ese Superior Gobierno, anhe__
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da establecer los diferentes servicios 
policiales en forma que llenen acaba- 
•dámenté su cometido sin dejar una 
impresión poco grata entre las perso- 
aias qué nos visiten, lo cuál sólo po- 
-drá lograrse contando con el personal 
^necesario para atenderlos.-»

Atento a lo informado por Conta
duría General, con fecha 51 de Agos
to  ppdo.;—y,

, C O N S I D E R A N D O :

Que el gasto extraordinario que 
irrogaría la solicitud precedentemente 
inserta, tiene imputación al Anexo 
O —Inciso' 6 - Item 8 —Partida 1 de la 
hey de Presupuesto vigente; -  debien
do precisarse, con arreglo a lo mani
festado por Contaduría General en 
su precedente informe, que a dicha 
jjartida se imputaron yá más de 
$ 50.000, por liquidaciones de honora
rios en el juicio Milanessi vs, Provin
cia de Salta, y por los trabajos de 
pintura de la Casa de Gobierno —

Que ,9 mérito de lo expresado en 
•el considerando anterior, la Partida 
-de -Eventuales» de la Ley de Presu
puesto vigente, se encontraría exce
dida de.su asignación;—no obstante lo 
-cuál, corresponde establecer que di
chos gastos, conforme a los decretos 
que en su oportunidad se dictaron, 
-serán transferidos a la Ley que los 
¿autorice, reintegrándole entonces a 
¡la partida de «Eventuales» las sumas 
«extraídas con cargo provisional a la 
misma para atender el pago de aqué
l lo s —

„ Que la solicitad de ampliación ex- 
“trordinaria del personal de agentes de 
Policía de Investigaciones, por un 
"tiempo limitado de funciones, se en
cuentra ampliamente justificada en la 
■siota precedentemente transcripta de 
Jefatura de Policía, que motiva este 
decreto;—debiendo, por lo demás re
mitirse a los antecedentes inmediatos: 
Decreto en Acuerdo de Ministros, de 
fecha Setiembre 3 de 1935—Expe
diente N ° 1864—Letra P/1935;—

Por estos fundamentos:—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r i i a i
\

Art. I o.—Créase con anterioridad 
al día 1Q de Setiembre en curso, 
fecha desde la cuál sus titulares vie
nen prestando servicios, Veinte (20) 
plazas de Agentes de Policía de In
vestigaciones de 5a Categoría, a ra
zón cada titular de plaza cíe la remu
neración mensual de Cien pesos mo
neda nacional de c/1. {$ 100.— );—y 
Quince (15) plazas de Agentes de 
Policía uniformados, a razón cada 
titular de plaza de la remuneración 
mensual de Cien pesos moneda na
cional de c/1. ($ 100.—).—

Art. 2o.—El personal creado con 
carácter de extraordinario, por él Art. 
anterior, durará en sus funciones des
de el día I o hasta el día 30 de Se
tiembre en curso, en forma absoluta
mente improrrogable.—

Art. 3o.—Los haberes del personal, 
extraordinario autorizado por este. 
decreto, se imputará en carácter pro
visorio al Anexo C—Inciso 6—Item 
8—Partida 1 de la Ley de Presupues
to vigente, hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse actualmente agotada y su 
refuerzo a solicitarse de la H. Legis
latura.— “

Art 4o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s ! 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es cópia:
JULIO FIGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno

I
472 Salta, Setiembre 11 de 1936.—

Expediente N ° 2431— Letra O/936.—  
Visto este expediente;— atento a lo  

manifestado por la Dirección General 
de Obras Públicas, y  lo dictaminado' 
por el señor Fiscal de Gobierno; ye
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C o n s i d e r a n d o :*
Que la Dirección General de Obras 

Públicas informa al Poder Ejecutivo 
que vecinos de los Departamentos de 
Metán y de Anta, que utilizan el' 
agua del R ío Pasaje a partir, de la 
Estación Gaona, hacia aguas abajo, 
le manifiestan a dicha dirección que' 
el R ío citado, desde dicho punto, 
tiene tan escaso caudal que no alcanza 
a suplir las necesidades del riego ni 
las de bebida en zonas pobladas.— 

’ Oue es de tener presente que en 
todas las zonas del río Pasaje los cul
tivos se han extendido en forma muy 
apreciable, multiplicándose las tomas 
de agua para regad ío .—

Que la circunstancia precedente
mente indicada, unida a la intensa 
sequía reinante, crea una situación 
difícil a los vecinos de aguas abajo.— 

’ Que la manifestación de la D irec
ción General de Obras Públicas, 
aborda un problema de transcenden
tal importancia, cual es, el del riego 
de extensas zonas de los Departa
mentos de Anta y de M etán .—

Que el témperam^íto sugerido por 
la repartición recurrente es a juicio 
del Poder Ejecutivo sumamente con
veniente y procedente.—

Que, por otra parte, como de acuer
do a los datos que ha recogido la 
Dirección General de Obras Públicas, 
autoridades, de la Provincia de San
tiago del Estero estarían realizando 
estudios para llevar canales que par
tiendo del río Pasaje, en jurisdicción 
territorial de esta Provincia, servirían 
para irrigar zonas pertenecientes a la 
Provincia de Santiago del Estero, en 
perjuicio de los inmuebles ubicados 
en territorio salteño, el Poder E je
cutivo estima que es conveniente que 
la D irección de Obras Públicas es
tudie la forma de evitar dichos per
juicios, y aconseje el proceder que 
considére oportuno.—

Por estos fundamentos; —
E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a .*
A rt. i ° . — La Dirección General de 

Obras Públicas de la Provincia queda

especialmente facultada, con todas, 
las atribuciones necesarias, para efec- 

‘ tnar el empadronamiento de los dere
chos de agua existentes en la zona 
que sirve el R ío  Pasaje, en jurisdic
ción de los Departamentos de Metárr 
y de A n ta ,1 a partir de la‘ Estación 
Gaona, hacia aguas abajo; a efectos, 
de que, prévio ese estudio, aconsejen 
ai Poder Ejecutivo el procedim iento 
a adoptar, para el mejor resguardo- 
de los intereses afectados.—

Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R . Oficial y'archívese.—

-PATRÓN COSTAS 

VicTOü C ornejo A r ia s  

E s copia:
JÜLIO FÍGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno 

/ ____

473—Salta, Setiembre 11 del956L,
Expediente N ° 2051 —Letra F/936..

Vista la planilla presentada a l . 
cobro por los FF. CC. del Estado;;., 
atento lo informado por Contaduría  ̂
General, con fecha 10 de Setiem
bre en curso;

É l  Gobernador de la P rovincia  
D E C R E T A : '

Art. I o.—Liquídese la suma'de. 
Treinta y Seis Pesos con Cincuen
ta Centavos Moneda Legafr 
($ 36,50) a favor de la Administra- • 
ción General de los Ferrocarriles 
del Estado, en cancelación de iguaL 
importe de la planilla que corre a- 
gregada al presente expediente 
2050—Letra F/936., originario de£v/ 
Ministerio de Gobierno, por con
cepto de la provisión de agua era-. 
tanques del Ferrocarril efectuad» 
durante el mes de Marzo del añ&> 
en curso al pueblo de Los Blanco^ 
en jurisdicción del Departamento*
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■dé Rivadavia, por cuenta' y cargo 
«iel Gobierno de la Provincia.

Art. 2o.—El gasto autorizado por 
-«I artículo anterior se imputará al 
Anexo C —Inciso 6—Item 8—Par
tida 1 de* la Ley de Presupuesto 
Vigente.

Art. 3o.—Comuniqúese, publí- 
■quese, insértese en el Registro 
•Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS
VÍCTOR CORNEJO A R IA S  

íEs copia:

JULIO  FIGUEROA M EDINA
Oficial Mayor de Gobierno

-474—Salta, Setiembre 11 de 1936. 
Expediente N° 794—Letra 0/936.

Visto lo solicitado por la Direc
ción General de Obras Públicas, y 
atento lo informado por Contaduría 
General, con fecha 8 de Setiembre 
-en curso;

E l Gobernador de la Provincia, 

. d e c r e t a :

Art. 1 °.—Autorízase el gasto de 
la suma de Cincuenta Pesos con 
Noventa y Siete Centavos M/L. 
<($ 50,97), que se liquidará y abo
nará a favor de Don Joaquín Rivas, 
en cancelación de igual importe de 
la factura que corre agregada a fs.
2 'del expediente N°. 794—Letra 
0/936., en concepto de acarreo de 
caños y accesorios para el servi
cio de aguas corrientes en el pue
blo de General Güemes, según 
Cartas de Porte de los Ferrocarri
les del Estado Nos. 1433, 1633 y 
3909.

Art. 2°.—El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C—Inciso 6— 
Item 8—Partida 1 de la'Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3o.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LU IS PATRÓN COSTAS
VICTOR COBNEJO ARIAS

Es copia;

JULIO  FIGUEROA M EDINA ,
Oficial Mayor de Gobierno

475—Salta, Setiembre 11 de 1936. 
Expediente N ° 2049—Letra F/936.

Visto este expediente; atento a 
lo informado por Contaduría Gene
ral, con fecha 10 de Setiembre en 
curso;

E l Gobernador¿de la Provincia,

D e c I e t a :

Art. 1 °.—Autorízase el gasto de 
la suma de Treinta y Seis Pesos 
con Cincuenta Centavos M/L. 
($ 36,50) que se liquidará y abona
rá a'favor de la Administración Ge
neral de los Ferrocarriles del Esta
do, en cancelación de igual impor
te de la planilla que corre agregada 
al expediente N° 2049—Letra. F/
936., por concepto de la provisión 
de agua efectuada en tanques del 
Ferrocarril durante el mes de Abril 
del año en curso, al pueblo de Los 
Blancos, en jurisdicción del Depar
tamento de Rivadavia, cuya provi
sión se hace por cuenta y a cargo 
del Gobierno de la Provincia.

Art. 2o.—El gasto autorizado por 
el artículo anterior se imputará at 
Anexo C—Inciso 6—Item 8—Par-
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tida 1—de la L^y de Presupuesto 
•Vigente. ,

Art. '3o.—Comuniqúese, publí- 1 
<juese, insértese en el Registro Ofi- ; 
cial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es Copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

476—Salta, Setiembre 11 de 1936.—

Expediente N° 2054—Letra 0/936!— 
Visto lo solicitado por la Dirección 

General de Obras Públicas y lo in-' 
formado por Contaduría General, con 
fecha 4 de Setiembre en curso;—

.• F.l' Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a ;

Art. Io.— Nómbrase Ingeniero Ayu
dante de la Sección Estadios y Pro
yectos de la Dirección General de 
Obras Públicas, al señor Ingeniero 
Civil Don Juan Carlos Cadú,- pa»-a 
ocupar la plaza vacante de las dos 
que determina el Anexo B—Inciso 13- 
Item 6—Partida 2—de la Ley de 
Presupuesto vigente, con la remune
ración mensual de Trescientos No
venta Pesos Moneda Legal ($ 390.—); 
y  quién, hasta ahora revistaba en ca
rácter supernumerario con la misma 
denominación é igual asignación.— .

A r t . 2o. — Comuníquése, publíquese, 
insértese 'en  el Registro Oficial y 
arch ívese.—

PATRÓN COSTAS

V ic to j? C o r n e j o  A r ia s

E s cópia: J u l i o  f i g x je r o a .  m e d in a  
Oficia) Mayor de Gobierno

477-Salta, Setiembre 11 de 1936.—

Expediente N° 2098—Letra 0/936.—  
Visto lo solicitado por la Dirección 

General dé Obras Públicas, y atento 
Jo informado por Contaduría General,
:on fecha 8 de Setiembre en curso;—

E l Gobernador de la Provincia,
D  E C R E -T  A :

Art. 1°.—Liquídese a la Dirección 
General de Obras Públicas, la suma, 
da Trescientos-Sesenta Pesos M/L. 
($ 360—), para que pueda abonar lo s . 
viáticos devengados por el Ingeniera 
Ayudante de la misma (Sección Es
tudios y Proyectos) Don Juan Carlos.. 
Cadú, y correspondientes a los me
ses de Junio y de Julio del corriente 
año, en la inspección de las distintas- 
obras públicas que se realizan en el 
territorio de la Provincia; con cargo- 
de rendir cuenta documentada de su 
inversión ante Contaduría General:. 

¡ en la correspondiente oportunidad.—  
j Art. 2o.— La imputación del gasta- 

autorizado por este decreto será «Im
previstos del Plan de Obras Leyes 
N°s. 158 y 293—Emisión Serie B».—  

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese’ en-el Registro Oficial ^  
archívese.—

L U IS  P A T R Ó N  C O STA S  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: J. f i g u e r o a  m e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

478—Salta, Setiembre 11 de 1936 —

Expedientes N°s 2081—S/935 2109— 
S/935 y 2002—S/936 —

Vistos estos expedientes, por dü 
que el señor Presidente de la Socie
dad Ayuda Mutualista de Empleados 
y Obreros Ferroviarios de Metán, 
solicita para ésta el otorgamiento de ■ 
la personería jurídica, a cuyo efecto ̂  
acompaña 'copia legalizada de los,- 
Estatutos que regirán su funciona
miento y de las acta de su consti
tución y elección de autoridades, 
como así las constancias de la exis
tencia de patrimonio propio; -  v atento * 
lo dictaminado por el Sr. Fiscal de 
Gobierno, con fecha 7 dé Setiembre 
en curso; encontrándose llenados los 
requisitos que exijen el Art. 33, inc.
5? del Código Civil, y a los efectos 
del Art. 45 del mismo Código;—
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E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese la personería 
jurídica, a los efectos legales, a la 
-Sociedad Ayuda Mutualista de Em-, 
.̂pleados y Obreros Ferroviarios de 
Metán, aprobándose los Estatutos que-
< regirán su funcionamiento.—

Art. 2o.—Pasen estas actuaciones 
a la Escribanía de Gobierno, a los

• efectos de que expida los testimonios 
respectivos, prévia reposición del se
llado que por fojas corresponde;—que
dando exceptuada la citada Entidad 
■del pago del derecho establecido por 
•el Art. 59, inc. d)de la Ley N° 1072, 
.por comprendida entre las excepcio- ' 
r.es en dicha disposición prescriptas, 

■dado qué ésta Asociación persigue 
fines de mutualismo.— •

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
•insértese en el Registro Oficial y 
.^archívese.—

PATRÓN NCOSTAS 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

'JEs copia: '
' JULIO FIGUEROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno '

479—Salta, Setiembre 12 de 1936.—

Expediente N° 2160— Letra D/936.—
Visto este expediente, por el que el 

; señor Presidente de la Comisión de 
Pavimentación de Salta eleva a.con
sideración y resolución del Poder 
Ejecutivo el Acta N° 67 de la.misma; 
•examinada que ha sido, y en uso de 
la facultad que le acuerda la Ley 
N° 128;- •

E l Gobernador de la Provincia,
D e c  r e  x a ;  ■

Art. I o—Apruébase el Acta N° 67 
•de fecha Setiembre 8 de 1936 en 
-curso, de la Comisión de Pavimenta
ción de Salta, que corre agregada al 
expediente, N° 2160—Letra D/936., 
■originario del Ministerio de Gobierno.- 

Art. 2o—Pase el expediente N 1 
'2160— Letra D/936., a Contaduría

General de la Provincia, para su de
bido registro y archivo.—

A rt. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O ficial y  
archívese.—

PATRÓN COSTAS 

V íc to r  C o r n e jo  A r i a s  

Es copia
JUM O FIGUEROA M EDINA

Oficial Mayór de Gobierno

480—Salta, Setiembre 16 de 1936.—

Vista la invitación recibida por el 
señor Presidente de la Comisión Pro
vincial de «Bellas Artes», señor Ma
riano Coll, para asistir a los actos y 
sesiones de la Federación de Comi
siones Oficiales de Bellas Artes or
ganizadas por la Dirección Nacional, 
que se llevarán a cabo en las ciuda
des de Santa Fé, Paraná y Capital 
Federal en los días 19 y 21 del co 
rriente;—y,

C o n s i d e r a n d o .-

Que la creación de la Comisión, 
Provincial de «Bellas Artes» de Salta, 
ha respondido al propósito de contri
buir y secundar la obra cultural que 
la Dirección Nacional de «Bejlas, 
Artes» difunde mediante las exposi
ciones en todas las Provincias de las 
obras premiadas en el Salón Anual, y 
a este efecto los poderes públicos 
están en el deber de facilitar su , 
ejécución con la concurrencia de de
legaciones de la Provincia a los actos 
y reuniones a que, como en el presente , 
caso han sido invitados.—

Por tanto;—

E l Gobernador de la Frovincia, 
en Acuerdo de M inistros, . ;

D E C R E T A :

Art I o—Autorízase el gasto de la 
suma de Trescientos Pesos Moneda 
Nacional ($300.—), que se liquidarán . 
y entregarán al señor Presidente de 
la Comisión Provincial de «Bellas 
Artes» Don Mariano Coll, con desti
no a sufragar los gastos dé su'con-
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currencia, en representación de la 
Provincia de Salta a los actos y sesio
nes mencionadas de la Federación de 
Comisiones Oficiales de Bellas Artes.- 

Art. 2o—No obstante lo informado 
por Contaduría General liquídese el 
gasto autorizado con imputación pro
visoria al Anexo C - Inciso 6—Item 
8 -Partida 1 del Presupuesto vigente 
por estar dicha partida agotada y 
hasta tanto se obtenga su refuerzo 
de la H. Legislatura.—
. A r t . Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficia! y archívese.

PATRÓN COSTAS
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

C a r l o s  G ó m ez  R in cón

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

481—Salta, Setiembre 16 de 1936.— 
M i Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. I o—Nómbrase a la señorita 
Isabel Paez, Encargada de la Oficina 
del Registro Civil de 4a categoría 
que funciona con sede en la localidad 
de «Alto del M istolv en jurisdicción 
del -Departamento dé Metán, y en 
reemplazo del señor Nicolás T. Rojas.- 

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese, v 
insértese en e l.R . Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es, copia:
JJJJ-IO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

482—Salta, Setiembre 16 de 1936. ■
Encontrándose vacante el cargo 

de Juez de Paz Propietario de «San 
José de Orquerá»¿ en jurisdicción 
del Departamento de Metán, por 
haberse ausentado definitivamente

de dicho Departamento el anterior- 
titular, señor Luciano Parada; y  
siendo necesario proveer a la de
signación del titular del cargo ex
presado, de conformidad a la pro
puesta en terna respectiva; en uso • 
de la facultad acordada por el Art.. 
165 de lá Constitución;

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase al señor 
Juan C. Albornoz, Juez de Paz Pro
pietario de «San José deOrquera»*. 
en jurisdicción del Departamento* 
de Metán, por el término de funcio
nes que señala el Art. 1.65, 2o a- 
partado de la Constitución de la 
Provincia.

Art. 2°.—£1 funcionario judicial 
nombrado, tomará posesión de si* 
cargo prévio cumplimiento de las.. 
formalidades de ley.

Art. 3°.—Comuniqúese, publf— 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

E6 copia:
JULIO  FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

483—Salta, Setiembre 16 de 1936..
Vista la renuncia interpuesta;
El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. I o. Acéptase la renuncia 
presentada por don Justo Vázquez 
del puesto de Encargado de la Ofi
cina del Registro Civil de la locali
dad denominada «Bodeguita», era.
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-|urisdicción del Departamento de 
<juachipas; y nómbrase en su reem- ■ 
j)lazo a don Víctor Vázquez.

Art. 2U.—Comuniqúese, publí
cese , insértese en el Registro 
■Oficial y archívese.

' PATRÓN COSTAS 
V íc t o r  C o rn e jo  A r i a s

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

n m s i t m o  m  mu  i o n
259—Salta, Setiembre 17 de 1936

Vistos: La,presentación de «Sae
ta», S. A. Elaboración Textil y Acei
tes, agregada a fs. 4 del expedien
te N ° 6223 Letra S., en la cual ma
nifiesta conformidad en .devolver al 
Fisco la suma de $ 83.333.33 que 
percibió por concépto de prima y 
a  adquirir el terreno donde se en
cuentra la fábrica, por su precio de 
-costo, ó sea por la suma de 
-$ 8.817.22, condición indicada en 
la providencia de fs. 3 y vta., sus
tenta por su S. S. el señor Ministro = 
de Hacienda en fecha 24 de Agós- > 
to ppdo., y cuyo compromiso de 
•cumplimiento ratifica «Saeta» en 
el testimonio del acta de asamblea 
extraordinaria del Directorio, reali- 
.zada el día 22 de Agosto ppdo.;

La ley promulgada con fecha -7 
del mes en curso que autoriza al 
'Poder. Ejecutivo a liberar a «Sae
ta» S. A. E. Textil Aceites, de las 
•obligaciones contraídas por dicha 
empresa al acogerse a los benefi
cios de la 'ley N°. 64 de fomento ,

industrial, dél 22 de Diciembre de 
1932, estableciendo a cargó de 
«Saeta» la obligación de reintegrar 
al Gobierno de la Provincia, dentro 
de los diez días dé la promulgación 
de la ley, la suma de $ 83.333.33: 
que en concepto de prima le fueron 
entregados, y $ 8.817.22,'costo del 
terreno que la Provincia le donó 
para la instalación de la fábrica;

Que la misma ley del 7 de Se
tiembre en curso, en su artículo 3°; ' 
establece que, cumplida la obliga
ción indicada precedentemente, el 
Gobierno podrá declarar acogida a 

' «Saeta» S. A. E .1 Textil y Aceites, 
a los beneficios de la ley de 23 de 
Julio de 1936, siempre que llenare 
los requisitos exigidos por la'misma;

El decreto del. Poder Ejecutivo-, 
dictado con fecha 7 de Setiembre 

v en curso, promulgando la'ley san
cionada por la H. Legislatura el día
2 del corriente que modifica el a- 
partado 1 ° del artículo l°d e lá ley ,. 
de protección a las industrias, del- 
23 de Julio ppdo., con el agregado1 
déla palabra «preferentemente» 
de acuerdo a lo . solicitado por’ 
«Saeta» S. A. Elaboración Textil 
y Aceites en el escrito de fs. 4 de 
este expediente; y ,

c o n s i d e r a n d o :' \ 1
Que en la fecha, dentro del tér

mino establecido por la ley de 7 
d̂él mes en curso, «Saeta» S. A. 
Elaboración Textil y Aceites ha 
hecho entrega al Ministerio de Ha
cienda de la Provincia, del cheque 
N° 689.892 a cargo del Banco de * 
la Nación Argentina y órden del 
Superior Gobierno de la Provincia 
de Salta, por la suma de $ 73.632.9i» ;
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suscrito por el presidente y secre
tario del Directorio de dicha socie
dad, como asimismo de un recibo 
por $ 18.517.60, importe adeudado 
por el Gobierno de la Provincia a 
la Sociedad Anónima Elaboración 
Textil y Aceites por suministro de 
artículos de su fabricación, a la Po
licía de la Capital, cantidades que 
suman en total $ 92.150.55, monto 
cuya devolución corresponde tener 
por cumplida;

Que a mérito de lo expresado 
por la Saeta Sociedad Anónima 
Elaboración Textil y Aceites en el 
escrito de fs. 4 y las disposiciones 
de la ley del día 7 del mes en. cur
so, corresponde liberar a la Socie
dad referida, de las obligaciones 
contraídas al acogerse a los bene
ficios de la ley N ° 64, de conformi
dad al decreto del 12 de Enero de 
1933;

Que a la fecha la «Saeta» So
ciedad Anónima Elaboración Textil 
■y Aceites tiene cumplidos los re
quisitos exigidos por la ley de pro
tección industrial, del 23 de Julio 
del año en curso, para ser declara
da acogida a los beneficios de la 
misma;

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia,

,  D e c r e t a :

Art 1 ".—Libérase a la «Saeta»' 
Sociedad Anónima Elaboración 
Textil y Aceites, de las obligacio
nes contraídas por dicha empresa 
al acogerse a los beneficios de la 
ley N° 64 de Fomento Industrial 
promulgada el 22 de Diciembre de.
1932, de conformidad . al decreto 
del 12 de Enero de 1933. .

Ari. 2o.—Téngase por cumplida 
la obligación a cargo de «Saeta» 
Sociedad Anónima Elaboración 
Textil y Aceites, establecida en el 
art. 2o de la ley promulgada el día.
7 del mes en curso.

Art 3o.—Por Tesorería General 
con intervención de Contaduría 
General, hágase efectivo el cobro 
del cheque N° 689892 por Setenta 
y Tres Mil Seiscientos Treinta y  
Dos Pesos Noventa y Cinco Cen
tavos, librado por Sociedad Anóni
ma Elaboración Textil y Aceites a 
cargo del Banco de la Nación Ar
gentina y orden del Superior Go
bierno de la Provincia de Salta.

Art. 4o.—El importe del cheque 
referido en el artículo anterior y el 
de las órdenes de pago, por recibi
das por Sociedad Anónima. Elabo
ración Textil y Aceites, que hacer?' 
el total de $ 92.150.55 deberá ser- 
ingresado a Tesorería General cok¿  

intervención de Contaduría Gene
ral, con crédito a Leyes Especiales 
—Ley 22 de Diciembre de 1932P 
cargándose por Tesorería General 
el importe de las órdenes de pago 
con la imputación que cada una de: 
ellas consigna.

Art. 5o.—Autorízase al Banco 
Provincial de Salta para que, coi* 
intervención de Contaduría Gene
ral, haga entrega a «Saeta» Socie~- 
dad Anónima Elaboración Textil jf- 
Aceites, del depósito en garantía- 
efectuado el 28 de Marzo de 1934s. 
a la órden del Gobierno de la Pro
vincia, por un valor nominal de- 
$ 120.000.—en acciones integra
das de la misma Compañía que al'- 
tipo del 70 %  representan la can
tidad de $ 84.000.—descompuesta-
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■«n doce títulos de $ 10.000.—cada 
tuno, como equivalentes a 2.400 ac
ciones de $ SO.—y cuya numera- 
-ción corresponde del 8364/75, que 
aún permanecen depositados en el 
Banco Provincial de Salta.

Art. 6°.—Por' la Escribanía de 
■<3obierno extiéndase la escritura 
traslativa de dominio otorgada por 
- el Gobierno de la Provincia a favor 
de «Saeta» Sociedad Anónima Ela
boración Textil y Aceites, del te
rreno sobre el cual se encuentra 
levantado el edificio de la fábrica 
y  al que se refiere la escritura N°. 
•cinco de fecha 17 de Febrero de
1933, dejando sin efecto cualquier 
condición ó restricción en él domi
nio, que ésta pudiera contener, en ' 
Virtud de haber percibido el Go
bierno de la Provincia de S. A. 
«Saeta» Elaboración Textil y Acei
tes, la suma de $ 8.817.22 precio 
•de costo del terreno referido.

Art. 7o.—Por la Escribanía' de 
■Gobierno extiéndase la escritura 
■respectiva de cancelación de hipo
teca constituida a favor del Gor 
.bierno de la Provincia, en primer 
‘término, sobre los siguientes in
muebles: una tercera parte indivisa 
-de I33 fincas Merced, ó Mercedes, 
Puesto del Medio y Río Colorado, 
ubicadas en Sauzalito, Departa
mento de Oran, que unidos en una 
sola propiedad catastrada bajo el 
N°. 639 hacen una superficie de 
4169 hectáreas, 3481 céntiáreas y 
452 metros cuadrados, otorgada por 
Don Ernesto Gronda por sí y por 
la Sociedad Anónima Giovvani y 
Cólongo, a los efectos de la garan 
tía exigida por la "ley N°. 64, en 
cuanto a la posesión del terreno

sobre el cual se ha construido el 
local de «Saeta»,* se refiere.

Art. 8o.—Téngase por acogida a 
«Saeta» Sociedad Anónima Elabo
ración TextiLy Aceites, a ios bene
ficios de la ley del.23 de Julio de 
1936, de Protección Industrial., • 

Art. 9o.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATR'ON COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:
• FRANCISCO RANEA

I

260—Salta, Setiembre 17 de 1936 —

'Visto el presente expediente N° 6850 
letra C.—, en el cual el señor Jefe 
de Policía de la Provincia se dirige 
al Ministerio de Hacienda elevando 
a consideración del Poder Ejecutivo 
las facturas de la Sociedad Anónima 

-Elaboración Textil y Aceites, impagas, 
correspondientes a telas adquiridas 
por la Repartición Policial para la 
confección de uniformes del personal 
de aquella dependencia que presta ser
vicios en la Capital y Campaña, cuyo 
monto asciende a la suma de- 
$ 13.719.85—, como así también dos 
facturas por adquisición de mantas y 
frazadas por un importe de $ 135—; y

c o n s i d e r a n d o : ’

Q ue á mérito de lo informado por . 
Contaduría General, la deuda del 
Gobieno de la Provincia a la Socie
dad Anónima Elaboración Textil y 
Aceites por provisiones efectuadas a , 
la Policía de la Capital; asciende a la 
suma da $ 18.517.60—, descompuesta 
en cantidades parciales liquidadas y 
pendientes de liquidación;

Que corresponde én consecuencia 
regularizar • esta situación de acuerda 
al detalle formulado por Contaduría 
General; • ’



B o le t ín  O ficial Pág. i c .

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia,

en Actierdo de Ministros, 
D e c r e t a . *

Art. Io.— Por Contaduría General 
"hágase entrega a la Sociedad Anóni 
ma Elaboración Textil y Aceites, de 
las órdenes de pago libradas a su 
favor y que permanecen en cartera 
liquidadas é impagas, como así tam
bién de la orden de pago N° 887 li
brada a favor de Jefatura de Policía 
por $ 1.600—fUn Mil seiscientos pe
sos m/1.).

Art. 2o.— Líbrese órden de pago a 
favor de la Sociedad Anónima Elabo
ración Textil y Aceites por $3.534.65- 
(Tres Mil Quinientos treinta y cuatro 
pesos con sesenta y cinco centavos 
m/1 )en cancelación de la factura 
6/4/1936, deducida de la planilla N°. 
7643 de Contaduría General, con im
putación al Anexo B.—Inciso 9—Item
2— Partida 1—del Presupuesto vigente.

Art. 3°.—Líbrese orden de pago a 
favor de la Sociedad Anónima Elabo
ración Textil y Aceites por $ 1.09865- 
(Un Mil Noventa-y ocho- pesos con 
sesenta y cinco centavos m/1.), 
saldo disponible del Anexo B.—Inciso 
8 -Item 10.—Partida 1—, a la cual 
s<e imputará .dicha suma y por el 
tíoncepto expresado en^ste-decreto.- 

Art. 4°.—Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Sociedad Anó
nima Elaboración Textil y Aceites, 
la suma de $ 7:621.55— (Siete Mil 
Seiscientos ,veintiún pesos con cin
cuenta y cinco centavos m/1.), para 
cubrir el saldo adeudado a dicha 
Compañía, ,por el concepto expresa
do, y con imputación al Anexo B.— 
Inciso 9 Item:2—Partida 1—del Pre
supuesto vigente, en carácter provi
sional hasta tanto dicha, partida sea 
ampliada.-- 

Art. 5o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS'PATRÓN COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  Rin c ó n  

^ V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s
Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

261— Salta, Setiembre 12 de 1936.—:

Visto el presente expediente Ñ~ 
8742 letra C -, en el cual Don R i 
cardo Quiroga solicita la devolución 
de los aportes hechos a la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones .como em
pleado de la Administración; y

CONSIDERANDO:
Que el recurrente tiene derecho a 

la devolución del 5 % descontado e a  . 
sus sueldos como empleado de Ja. 
Administración, de conformidad a la  
liquidación practicada por la Conta- - 
duría de Ja Caja de Jubilaciones y  
Pensiones, de acuerdo al informe d e  
la Junta Administradora de la misma*., 
y atento al dictáraen del señor F isca l, 
de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
A rt . i° .— Liquídese por La Caja d e  • 

Jubilaciones y. pensiones, a favor d& 
Don Ricardo Quiroga, la suma de 
$ 66 .30.— (Sesenta y Seis Pesos Cosí. 
Treinta Centavos M /I,.), en concep~- 
to de devolución del 5 % descontad»-, 
en sus sueldos como empleado de la. 
Administración, en el periodo com«~- 
prendido desde marzo de 1930 hastaí 
octubre del mismo año, de acuerdo a. 
lo establecido en el artículo 22 de la 
L ey  de Jubilacionnes y Pensiones del. 
Xo de diciembre de 1910.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS
J

C a r l o s ? G ó m e z  Rin c ó n

E8 copia: FRANCISCO RANEA

262— Salta, Setiembre 17 de 1936.-—

Visto el expediente N- 6846 Letra-, 
É ., en el cual la Escuela de Ma— 
nualidades," * presenta factura de- 
$ 345.10, importe del quillango d é  
alpaca que el Gobierno de la P rov ine
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-cía obsequió a S .E . el Cardenal 
Prim ado Arzobispo de Buenos Aires, 
Monseñor Santiago Luís Copello, co- 
ano recuerdo de la visita que el 
Príncipe de la Iglesia hiciera a la 
-ciudad de 'Salta, en ocasión de cele

b r a r s e  las fiestas tradicionales en ho
nor del ^ eñ o r y la V irgen del Mila

g r o ;  atento I d  informado por Con
taduría General,

E l Gobernador de lá . Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a ;

Art. x°.—-Autorízase el gasto de 
■$345.1° (Trescientos cuarenta y  cin
co pesos con diez centavos), suma-que 
•deberá liquidarse por Contaduría 
General a favor de la Escuela de 
Manualidades de Salta, por el con- 
•cepto expresado y con imputación a 
Eventuales del Presupuesto vigente, 
iiasta tanto la H . Legislatura se 
pronuncie en el proyecto de ley que 
autoriza al Poder Ejecutivo a inver
t ir  hasta la suma de $  10.000 en los 
;gastos de recepción de S .E . el Car
denal Monseñor Santiago Luís Cope
ó lo .—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro Oficial y 
•archívese.—

• PATRÓN COSTAS

C. G ó m e z  R in c ó n

' Es copia:
FRANCISCO RANEA

■263— Salta, Setiembre 17 de 1936.—

Vista la solicitud suscrita por el 
señor David Michel Tormo, en la 
•que pide se disponga la devolución 
de la suma de $ 100.— que en con
cepto de garantía depositó en Teso
rería General General de la Provin
cia, según notas de ingreso agrega
das a los expedientes N 1 6 i8 7 y6 i8 6  
Letra  M ., el formular dos pedidos 
de semilla de papa, anulados en su 
oportunidad; y atento lo informado

por Sub— Secretaría de Hacienda y  
por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i ° .— Liquídese por , Contadu-: 
ría General, la suma de $ 1 0 0 .— 
(Cien pesos) por el .concepto expre
sado y con imputación a Depósitos 
en garantía, ley 320; librándose, dos 
órdenes de pago; una p o r '$ 50.—  
a favor de Michel Torino Hermanos 
y Navamuel, y otra por $ 50.— a fa
vor de Michel Torino Herm anos.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

c. gom ez R incón  

Es c o p ia :  F r a n c is c o  R a n e a

264— Salta, Setiembre. 17 de 1956.—

Vistos: El decretó dictado con fe
cha 9 de. Enero del año en curso por 
el cual se autoriza al señor Procu
rador Fiscal a aceptar el arreglo pro
puesto por los señores Enrique Vuis- 
taz, Julián Collados, Porfirio Colla
dos, A. Raúl Fajre y Eugenio Puli
do, para el pago de la deuda manco
munada a favor del Gobierno de la 
Provincia;

La nota del señor Fiscal de Go
bierno, agregada a fs. 1- del presente 
expediente N ' 6319 Letra F., en la 
que informa que los deudores nom- 

( brados no han dado cumplimiento a 
condiciones expresas del escrito pre
sentado en juicio y que motivara el 
decreto del 9 de Enero citado;

La información del Banco 'Provin
cial de Salta en la que consta que 
los firmantes del compromiso de pa
go, no han depositado suma alguna 
a ia fecha, como correspondiente al 
arreglo autorizado por el Poder Eje
cutivo, que debieran cumplir desde el 
mes de Enero del corriente año;

Por tanto y en salvaguardia de los; 
intereses del Estado, •
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E l  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Déjase sin efecto el de
creto dictado con fecha 9 de Enero 
<lel corriente año, recaído en expe
diente N ‘ 6942 Letra P., y que au
toriza al señor Procurador Fiscal pa
ra aceptar el arreglo sobre pago de 
deuda, propuesto por los señores 
Enrique Vuitaz; Julián Collados, Por
firio Collados, A. Raúl Fajre y Euge
nio Pulido.—

Art. 2°.— Remítase el presente ex
pediente N ‘ 6319 Letra F , al señor 
Fiscal de Gobierno a objeto de las 
acciones que correspondan por incum
plimiento de las obligaciones contraí
das -por los nombrados.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. -

LU IS PATRÓN COSTAS

C. Gómez R in c ó n

Ee oqpía: f r a n c is c o  r a n e a

205—Salta, Setiembre 17 de 1936.—

Visto el presente expediente N • 
6663'letrá C .—, én el cual el señor 
Manuel Cábadá, solicita se le acuer
den facilidades para el pago de la 
contribución territorial que adeudan 
los inmuebles de su propiedad, ofre
ciendo abonarla en la siguiente for
maje! .20% en efectivo y documen
tar él .80% restante; .y j -

C O N S ID E R A N D O :

.,Qne,el monto adeudado .por con- 
<e,pto dé contribución .territorial de 
1o's?; inmuebles'Ide propiedad del pre-i 
sentante .asciende a la suma de' 
$ 458.70— y por. adicional ;de la ley 
128-lá suma de,$ 91.50—;

Que el Art. 3° de la ley 114, ha 
•facultado al Poder Ejecutivo para es
tablecer la fecha hasta la cual los 

.deudores p o ro so s  -.de -contribución - 
territorial gozarán ,<Je las fjacjlidades 
consistentes én la exención de muí- ~

tas siempre que pagaren el 20?¿ deí¡ 
importe de la deuda atrasada en el 
acto de la solicitud y suscribieran do
cumentos amortizables en ocho cuo
tas semestrales iguales por el 80% 
restante;

Que por ello y los fundamentos deí' 
decreto de fecha Diciembre 4 de 1935, 
dictado en el expediente N ’ 8229 le
tra B.—, de Dirección General de 
Rentas, que «brevitates causa» se tie
nen por reproducidos en el presente;.

. EL Gobernador de la Provincia, -
en Acuerdo de Ministros, t '

D e c r e t a :

Árt. l c.— Acéptase por Dirección' 
General de Rentas al señor Manuel 
Cabada el pago de la deuda por con- 

' tribución territorial de los inmuebles.
• de su propiedad en la siguiente for

ma: el 20% en efectivo y el saldo en 
ocho cuotas semestrales iguales con.- 
pagarés y abonando en el acto el im-

j porte del adicional que. determina la
I ley N - 128, debiendo quedar total-
i ■ mente realizada esta operación den

tro de los ocho días de la notificaciórt:. 
al interesado, caso contrario queda
rán sin efecto las facilidades acorda
das en este decreto y Dirección Ge
neral de Rentas tomará de inmediata 
las medidas que correspondan a fin 
de hacer efectivo el cobro de la deu
da.—

Art. 2°.— Estos pagarés en ningún. • 
caso implicarán novación de la deuda* 
y cualesquiera sea la fecha de sus . 
Vencimientos, deberán ser pagados 
previamente a toda escrituración de 
venta, permuta y. otra que importe 
transmisión de dominio, división &• 
que establezca gravámen sobre la'pro
piedad.— A tal efecto se hará cons -̂. 
tar en las boletas y recibos que se 
otorgan, que,ha sido «abonada con 
pagaré* como así también en los in
formes que la Dirección General de 
Rentas remita a los Escribanos, de

• acuerdo al Art. f33 de' la ley 287 d é  
Catastro y-Contribución •Territorial,'-^ - 
aquellos no podrán formular la éscri- 1
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¡tura correspondiente sin tener .previa
mente la constancia de que la deuda 
respectiva haya sido totalmente can- 
-celada.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar- 
•chívese.—

LU IS PATRÓN COSTAS 
♦

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

, V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

!JEs c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a

:266—Salta, Setiembre 16 de 1936.—

Visto el presente exp. N* 6755 letra, 
i'L., en el cual el diario «La Monta
ña» presenta factura de $ 70.—, por 
publicación del balance de Contadu
ría General correspondiente al mes 
•de Julio ppdo., solicitando su liquida
ción y pago; atento a lo informado 
¿por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

' Art. I o.— Autorizase el gasto de 
$ 70.— (Setenta Pesos M/L.), suma 
•que deberá liquidarse por Contaduría 
•General a favor del diario «La Mon
taña», por el concepto expresado y 
con imputación al Anexo C — Inciso 
-6— Item 1— Partida 1 del Presupues
to vigente, en carácter provisional 
Jhasta tanto ésta sea ampliada.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LU IS  PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

•:¡Es c ó p ia : F r a n c i s c o  R a n e a

267—Salta, Septiembre 16 de 1936.—

Visto el presente expediente N° 6700 
letra D.—, en el cual la señora Azu
cena . Rabellini de Pérez, solicita se 
le acuerden facilidades para el pago 
<de la contribución territorial que adeu

da el inmueble de su propiedad, ofre
ciendo abonarla en la siguiente forma: 
el 20% en efectivo y documentar el 80% 
restante; y

C o n s id e b a n d o :

Que el monto adeudado por concep
to de contribución territorial del in
mueble de propiedad de la presentante 
asciende a la suma de $ 800—y por 
adicional de la ley 128 la suma de
<jj; ] 0 O ___.

Que el Art. 3o de la ley 114, ha 
facultado al Poder Ejecutivo para es 
tablecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución te
rritorial gozarán délas facilidades con
sistentes en la exención de multas 
siempre que pagaren el 20% dePim- 
porte de la deuda atrasada en el acto 
de la solicitud y suscribieran docu
mentos amortizables en ocho cuotas 
semestrales iguales , por el .80% res
tante;

v Que porello y los fundamentos del 
decreto, de fecha Diciembre 4 de 1935, 
dictado en el expediente N° 8229 le
tra B.—, de Dirección General de 
Rentas, que «brevitates causa» se tie
nen por reproducidos en el presente;

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA: ■

Art. I o.— Acéptese por .Dirección 
General de Rentas a la señora Azu
cena Rabellini de Pérez el págo de 
la deuda por contribución territorial 
del inmueble de su propiedad en la 
siguiente forma: el 20% en efectivo 
y el saldo en ocho cuotas semestrales^ 
iguales, con pagarés y abonando en' 
el acto el importe del adicional que 
determina la ley N ° -128, debiendo 
quedar totalmente realizada esta ope
ración dentro de los ocho días de la 
notificación a la interesada, caso con
trario quedarán sin efecto las facili
dades acordadas en este decretó y 
Dirección General de Rentas tomará 
de inmediato las medidas que corres
pondan a fin de hacer efectivo él cobra 
de la.deuda.— ' ■
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Art. 2".—Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deuda, 
y cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos, deberán ser pagados 
previamente a toda escrituración de 
-venta, permuta y otra que importe 
transmisión de dominio, división o que 
establezca gravámen sobre la propie 
dad.—A tal efecto se hará constar en 
las boletas y recibos que se otorgan, 
que ha sido «abonada con pagaré» 
como asi también en los informes que 
la Dirección General de Rentas remi
ta a los Escribanos, de acuerdo al Art. 
33 de la Ley 287 de Catastro y Con
tribución Territorial, y aquellos no 
podrán formular la escritura corres
pondiente, sin tener previamente la 
constancia de que la deuda respectiva 
haya sido totalmente cancelada.— 

Art, 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R tn c ó n  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

E s C6pia.—
FRANCISCO R A N E A

268—Salta, Septiembre 16 de 1936.—

¡Siendo necesario crear una Oficina 
Encargada del expendio de Guías,

Transferencia de Cueros, Marcas y 
Multas Policiales con asiento en la 
localidad denominada «Viscacherab, 
jurisdicción del Departámento dé Anta. 
Primera Sección; y atento lo solicita
do en tal sentido por Dirección Ge
neral de Rentas, 

i

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrasé Expendedor de- 
Guías, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales con asienta'' 
en la localidad denominada «Visca- 
cheral», Departamento de A n ta -P ri
mera Sección, a Don Lorenzo Fresco^ 
Aranda.—

Art. 2o.— El nombrado, antes de 
tomar posesión del cargo, deberá pres
tar una fianza de $>. i . 500.— (Un Mil > 
Quinientos Pesos M/L.), de conformi
dad a la Ley de Contabilidad en vi
gencia y prévia aceptación de la mis
ma por el Ministerio de Hacienda.—  

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro Oficial y ar- 

‘ chívese.—

L U IS  P A T R Ó N  C O STA S  

C. G ó m e z  R in c ó n
Es eópin:

FRANCISCO RANEA •

269—Salta, Setiembre 18 de 1936.—

Visto ¿1 presente expediente N ° 6863 Letra D., en el cual Dirección Ge
neral de Obras Públicas eleva para su liquidación los certificados extendidos-
*  favor de la empresa Rosello y Sollazzo Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, por obras ejecutadas y recibidas durante el mes de agosto ppdo.; y

C o n s i d e r a n d o :

Que a mérito del informe producido por Contaduría General que dice:
. «Los certificados y liquidaciones que presenta la Dirección General de Obras- 
Públicas por trabajos ejecutados en. el mes de agosto ppdo., por la emprés© 
Rosello y Sollazzo Sociedad de Responsabilidad Limitada, se encuentran nu
méricamente conformes.—Liquidación.—
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Importe de los cértificados-:adjunta-..............  $ 175.383137
Saldo del mes de Julio..................... .............  « 652.38.
Retención en garantía 10^.3/.$, 174.015.75
17 títulos de I  1.000.—N° 534/550..................$ 17.000.—

. « .«. « 100.— ? 3376/3379 ............ « 400. ~
Títulos para, sér, entregados a los contratistas:
107 títulos de$ 1.000.—N° 551/657 .............. « 107.000.—
82 *■ «<  500.— « 2350/2431...-....... c 41.000.-
86 « « « 100—  « 3380/3465 ...........« . 8.600.-

Sumas: $ 174.000.— $ 174.015.75
Saldo para el mes de Setiembre....................« * 15.75

Sumas iguales: $ 174.015.75 $ 174.015.75

•corresponde autorizar la habilitación de los títulos enumerados en el informe 
•«jue antecede y su entrega a la empresa recurrente, quién deberá ingresar a 
Contaduría General lá suma lie $ 1.740.—porconcéptó de intereses sobre cu- 
spónes qué debe reintegrar, importe á depositarse en el Banco Provincial de 
•Salta cuenta Empréstito Leyes 158/293—Emisión Serie A . v—

. Por tatito,
.  •

É l . Gobernador de la Provincia,
*

d e c r e t a :

Artículo I o.—Por "Contaduría General, y en la forma éstablecidá en el decreto 
•del 19 de mayo último, procédase a la habilitación de los siguientes títulos de 
las leyes 158/293 Serie A:

107 títulos de $ l.ÓOÓ.-cáda uno $ 107.000.-N °s: 551/657 
82 « < c 500.— « « * 41.000.- « 2350/2431 
86 « « « 100.— « « « 81600.-T« 3380/3465 

para entregar a la firma constructora por el concepto expresado, y 
17 títulos de $ 1.000.-cada uno $ 17.000.—Ñ°s:- 534/550 
4 « « « 100.— « « * 400.- « 3376/3379

aretención en garantía, equivalente al 10%; debiendo recibir Contaduría General, 
■<le los beneficiarios, la suma de $ 1.740.—por concepto de intereses sobre cu
pones que deben reintegrar, importe que será depositado por Contaduría Ge
neral en el Banco Provinciál'de Salta cuenta Empréstito Leyes 158/293 Emisión 
Serié A.,—

A r t . 2. — Comuníquse, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r lo s  Góm ez R in c ó n  

E. H. &ÓMKRO
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R e soluciones
N° 979

Salta, Setiembre 17 de 1956.—

Expediente N° 2085—Letra D/936.— 
Visto este expediente; —atento lo dic- • 
taminado por el señor Fiscal de Go 
bierno, con fecha 10 de Setiembre 
en curso; - y,

C o n s i d e r a n d o .-

Que el señor Presidente de la Di
rección de Vialidad de. Salta ..eleva a 
consideración de este Ministerio, a 
sus efectos, el expediente N° 590— 
Letra M., formado a raíz de la denun
cia de cierre del camino que de «Los 
Arcos» va a «Monte Quemado» en el. 
Departamento de Anta, formulada por 
el señor Senador Provincial don Hi
pólito Alvarez.—

Que de las actuaciones practi
cadas se desprende que dicho cami
no ha sido clausurado indebidamente 
por el señor Pedro rS. Palermo.—

Que el Director de Vialidad de Sal
ta ha resuelto, de acuerdo a lo esta
blecido en el Art. 27 de la Ley N° 65, 
que dicho caminpvsea devuelto al . 
tráficovpúblico.— xV .

Por estas consideraciones:— "

E l Ministro de Gobierno, 

• r e s u e l v e :

Art I o .— Pasar este expediente 
N" 2085-'Letra D/936., a la Jefatura 
de Policía, a efecto de que remita el 
mismo- al señor Comisario dé Policía 
de Estación «Joaquín V. González» 
(Anta), para que notifique/ al señor 
Pedro S. Palermo la resolución del 
Directorio de Vialidad de Salta que 
se transcribe a continuación-, y comu
nique cuando se haya efectuado la 
apertura dé dicho camino, restable
ciéndolo al tráfico permanente.—

«Vista la denuncia formulada por 
el señor Hipólito 'Alvarez, de que el

señor Pedro Palermo ha clausurado- 
el camino que de «Los Arcos» Vá, a 
¿Monte Quemado» en el Departamen
to de Anta, y los informes; y actas 
levantadas por el Ingeniero Juan W . 
Dates y Sub—Inspector Félix Saravia* 
(h ), sé resuelve ordenar, de acuerdo 
a lo dispuesto en el Art. 27 de la Lej? 
N ° 65, lá apertura de dicho camino» 
que deberá quedar librado al tráfico 
en forma permanente.—La presente 
resolución se comunicará al señor 
Pedro S. Palermo a sus efectos:—

Art. 2o.—Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y archí
vese.— ■

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s* f
Es copia:

J U L IO  F IG U E R O A  M E D IN A
Oficial Mayor de Gobierno

N° 980

Salta, Setiembre 17 de 1936.—  

Expediente N8 1596 -Letra G/193S.—

Visto este expediente;—atento i©-*- 
dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno, con fecha 9 de Setiembres , 
en curso;—y,

c o n s i d e r a n d o :

Que a fojas 1 1 del presente expe
diente, el señor Gobernador del Te
rritorio Nacional de Formosa comu
nica, a sus efectos, que personal de 
Policía de esta Provincia se interna 
en jurisdicción territorial de dicha 
Gobernación Nacional, cometiendo»- 
actos abusivos,— ' ¿ ‘
Que el informe del señor Comisaric*.'- 
Inspector de Policía de Zona,- cof^ 
asiento en Tabacal íOrán), don Navor 
J. Frías, que rola de fojas 4 a 6. 
manifiesta que las incursiones hechas 
en jurisdicción nacional, han sido 
precedidas dé la correspondiente 
autorización expedida por la au
toridad policial’ de. Formosa (te
legrama de fecha Mayo 11 ■ de 1936)*.. 
circunstancia ésta que impide conside—
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.'Tar arbitrario el proceder de nuestras 
-autoridades policiales.—

Que no obstante ello, corresponde 
Jhacer saber a Jefatura de Policía de 
3a Provincia que debe impedir la po
sibilidad de que sucedan los hechos
• denunciados, y prohíba la incursión 
<ie empleados policiales en Territorio 
Nacional, sin , tener en cada caso la 
•autorización correspondiente, por es
crito, de las autoridades de Formosa.- 

Por estos fundamentos:—

EL M inistro de. Gobierno,

r e s u e l v e :

Art. 1°.~Pasar este expediente 
'N ° 1595—Letra G/1936; a Jefatura de 
Policía, a los efectos señalados en las 

-consideraciones de la presente reso
lución;—y contestar la nota de fs. 1, 
comunicando al señor Gobernador 

•del Territorio Nacional de Formosa 
-el proceder adoptados, y los antece
dentes expuestos en el informe poli
cial de fecha Julio 22 de 1936.— 

Art. 2o.—Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y «archí
vese.—

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s  

•'Es cópia:
JULIO  FIGUEROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno 

N° 981

Salta, Setiembre 17 de 1956.—

'Expediente N° 2130—Letra V/936.— 
.Vista la factura presentada ál cobro 

por Don Ceferino Velarde, propieta
rio de la Librería «San Martín» de 
esta Capital, por concepto de la Pro
visión de los útiles é impresos que 
■en la misma se detallan hecha a la 
Secretaría Privada de la Gobernación, 
-según los comprovantes que se acom
pañan, y que importan $ 126,90 (Cien
to /Veinte y seis pesos con noventa 
centavos) m/1 —

Atento lo informado por Contaduría 
General, con fecha 11 de Setiembre 
-en curso;—

El Ministro de Gobierno,

R E S Ü E  L V  E :

Art. I 0.— Pase al Ministerio de Ha
cienda el expediente N° 2130—Letra 
V/936., originario de este Departamen 
to y relativo a la factura preceden
temente determinada, a los efectos 
que estime corresponder y para uni
formar el procedimiento que conside
re más conveniente, en virtud deque 
la partida del Anexo C—Inciso 6— 
Item 1 - Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto vigente, a la que es imputa
ble el gasto, se encuentra excedida 
de su asignación, de acuerdo al infor
me citado de Contaduría General.— 

Art. 2o.— Insértese en el-Libro de. 
Resoluciones, comuniqúese- y archí
vese.— . ,

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s .-

Es copia:
t

J UL IO  FIGUEROA M ENINA
Oficial Mayor de Gobierno

N° 982

Salta, Setiembre 17 de 1936.—

Expediente N° 2119—Letra R/936.—  
Vista la factura presentada al cobró 

por el señor Dante C. Rossetti, pro-, 
pietario del garage y taller establecí-1 
do en la calle Güemes N° 538 de 
esta Capital, por la suma de Ciento 
treinta y cuatro pesos con cuarenta 
centavos moneda legal ($ 134,40), por 
concepto des las reparaciones practi

cadas en el automóvil oficial marca 
’ Pontiac de la Gobernación de la Pro
vincia, cuyos trabajos se detallan 
unitariamente en dicha factura.— 

Atento lo informado por Contadu
ría General, con fecha 11 de Setiem
bre en curso;— '

E l M inistro de Gobierno,
R  E & ü e  L  '*v e :
i • ■ ■

Art. I o.— Pase al Ministerio.de Ha
cienda el expediente N° 2119— Letra 
R/936., originario de este' Departa-*
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mentó y relativo a la factura prece
dentemente determinada, a los efec-, 
tos que estime corresponder, y para ' 
uniformar el procedimiento que con
sidere más conveniente, en virtud de 
que la partida del Anexo B - Inciso,
I o—Item 2—Partida 2 de la Ley de 
Presupuesto vigente, a la que es 
imputable el gasto, , se encuentra 
excedida de su asignación, de acuer
do al citado informe de Contaduría 
General.— ' ’

Art. 2".—Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y archí
vese—

VICTOR CORNETO "ARIAS 

' Es copia:
JXJMO F IG U E R O A .‘M ED IN A,
Oficial M ayor d e  Gobierno , 

N° 983« 5
Salta¿ Setiembre 21  de 1936.—  -

Expediente 1844— Letra C/936.— 
Agregado N ° 178— Letra O/936.—  

Vistas estas actuaciones; y

C o n s i d e r a n d o ;
• , ■ ' *i

Que el señor Presidente de la H o
norable. Cámara. de Senadores de la> 
Provincia se dirije al Poder Ejecutivo 
en<Nota N° 358 de fecha 5 de Agosto ■, 
ppdo., comunicándole que ése Hono
rable Cuerpo, en. su sesión de igual 
fecha, ha resuelto manifestarle que 
vería con agrado que llevara a la 
práctica lo que determina la L ey  
sobre la erección de un mástil para 
la Randera en el centro de la Plaza 
General Güemes, de esta Capital. —

Decretos del. anterior 60
MINISTERIO DE GOBIERNO

. Salta, Diciembre ,11. de 1935.—
"' Expediente N ° 2765—Letra D/935.-

• Visto este expediente, por el que 
Ja Dirección de Vialidad de Salta ele-

Que los antecedentes respectivos 
obran registrados en el expediente ■ 
N °  178— Letra O/936., originario deB. 
Ministerio de Gobierno, y agregado 
al N ° 1844— Letra C/936.—

Que si bien la Dirección General de • 
Obras Públicas ha confecionado los- 
cómputos métricos y calculado el' pre
supuesto de la o'bra, en un valor der 
Ocho mil pesos moneda lega l 
( §  8 000 .— ), que autoriza invertir 
la Ley  N °  252, corresponde; dado e l .  
monto a que ascienden los traba jos- 
respectivos, solicitar del Ministerio de 
H acién da la  opinión prévia para sú 1 
anrovación, consultando las posibili- • 
dades fiscales para efectuar el gasto.—

Por estas consideraciones:—

É l  Ministro de Gobierno,

. R e s u e l v e :

Art. i 0.— Pasar los expedientes. 
N °B. 1844— Lerta C/936 y 178— L e tra  . 
O/936.,originarios de éste M inisterio, 
al Ministerio de Hacienda, a los^ 
efectos señalados en el último consi
derando de la presente resolución, jyv 
sin perjuicio de la competencia o r ig i
naria de éste Departamento para re*— 
solver en las citadas actuaciones.—  

Art.^2”.— Insértese en el L ib ro  d e  
Resoluciones, comuniqúese y archí
vese . —

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s  

Es copia:
JULIO  FIGUEROA M EDINA
Oficial Mayor de Gobierno

erno del Sr. AVEL1N0 ARAOZ '
Va a consideración y resolución deí~ 
Poder Ejecutivo la siguiente Acta:—>.

« A C T A  N '  1 5 9 » 
cEn la Ciudad de Salta a cinco días,.; 

del mes de Noviembre de mil nove
cientos treinta y cinco, siendo las;- 
diez y seis horas, se reunieron en elr
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¿local de la Dirección de Obras Pú
blicas, los señores Sergio López Cam
po, Arturo Michel, Domingo Patrón 
Costas y bajo la presidencia del Sr. 

¿Ingeniero Eduardo Arias, entraron a 
tratar los asuntos que a continuación 
-se expresan, resolviendo por unani- 
.anidad de votos io siguiente:

« Io.— Autorizar ‘los Siguientes 
Pagos:

a) Sección Técnica y Administra- 
*iJva — Viáticos por Octubre.-*-

A1 Secretario de Vialidad—Orden
-de pago .N0 1757................$ 108.—
A l Auxiliar Secretaría—Orden de pa-
.50 N° 1718.......... ..............$ 40 —
Al Dr. Moisés Gonorazky— Orden de 
•pago N ° ,1764 .............. $ 42.—

b) Sección Técnica y Administra
tiva—Eventuales.—

Al Dr. Moisés Gonorazky su suel
do por Octubre ppdo., Orden de pa- 
<go N° 1714 ............ . .. $ 390.—

c) Sección Técnica y Administra
tiva—Gastos Generales. —

A José Vidal sus facturas de fe
chas Octubre 19—23 y 24 por $.2,90
— 1,80 —y 11,80 m/1 . correspondien
tes a mercaderías suministradas a Via
lidad de acuerdo a órdenes N°s. 98T8; 
1T10 y 2T10 respectivamente--Or
den de pago N° 1 7 3 7 . 1 6 , 5 0  
A Alberto Alemán su factura de Oc
tubre 15 ppdo. por una lima triangu
lar para el camión N° 45 de acuerdo 
•b orden N° 92T9—Orden de pago' 

1781.............. ............. '. $ 2 .—
d) Conservación—Sueldos—Viá

ticos y jómales por Octubre.- -
Al Sobrestante Avelino Burgos sus 

haberes .por el mes de Setiembre y 
20 días del mes de Octubre ppdo. co
mo encargado de los caminos de los 
Valles Calchaquíes—Orden de pago
"N° 1662. $ 390.__
A l chauffeur del camión N° 45 Silvio 
Tejerina su sueldo—Orden de pago
•ÍT ,1717............................. $ 120..—
A l Inspector Manlio ’ G  Bruzzo sus 
ciáticos s/planilla—Orden de pago N° 
M í5 9 :-.................................. | 256,60.

Al Chr-U*?^1- Cemente Mercado sus 
' viáticos s/planilla Orden de‘pago N0,
1760 ................' ..............$ 135.—
Al Chauffeur Antonio ¡Botelli sus viá
ticos s/planilla Orden de pago N®
1758 ......................... i 105.—
Al Chauffeur Nicanor Moreno sus 
viáticos s/planilla Orden de pago N °
1783 ..........................$ 120—1
Jornales camino Seclantás a Cachi — 
Capatáz Zenón Aguirre—Orden de
pago N ° 1752........  ...$  207.—
jornales Camino Cafayate San Car
los—Capatáz Navor Gómez—Orden 
de pago N ° 1754 ....... 545,55'
Jornales camino Angastaco—Molinos 
—Capatáz Manuel Correa—Orden de
pago N° 1753 ....................  ̂213.—
Jornales camino C. Santo Cobos— 
Capatáz Domingo Gómez—Orden de
pago N ° 1749............... # 1.104,15
• jornales Camino Saladillo, La Peña— 
Capatáz Pedro Vázquez Orden de 
pago N° 1750......................$ 515,40.

, Jornales Camino Estadón Palomitas’ 
El Ebro—Capatáz Félix Herrera—, 
Orden de pago N°1770 ...$  470,30. 
Jornales Camino Silleta—El'Encón— 
Capatáz Joaquín Moya—Orden de
pago N- 1769.......... ......... $ 664,75
Jornales Camino C. Santo—Río de 
Las Pavas—Capatáz Pastor É . Guana
co—Orden de pago N',1768. .$ 529,25 
JornalesXámino Vaqueros—Castella- - 
nos—Capatáz' Gregorio Jorge—Or
den, de pago N- 1766 . ..$  718.— 
Jornales al personal taller herrería y 
carpintería -Orden de pago N- 1723.
. . . .  .............................. $ 1140,75

Jornales Camino El Galpón Agua 
Caliente— Orden de p a g o N ' 176>T..
...........................................$ 166.—
Jornales caminero y guarda puente 
por Setiembre—Orden de pago N* 
1722................. .................. $ 992.-

e) Conservación—Suministro de 
ripio.—

A Ramón Gudiflo su liquidación 
por ripio suministrado ien él camino 
de Cabeza del Buey «  juramento-de 
acuerdo al siguiente detalle y orden, 
de'pago N - 1717:
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*»3. 567.500 á $ 1,20 m3. $ 441.- 
. * 30.— * * 1,70 « « < . 51.”

$ 492.-
A AnatoHo Plaza su liquidación 

por suministro de >ripro en el caminó 
Calderilla a El Desmonté de acuerdo 
«I siguiente detalle y orden dé pago 
tí- 1776:
w3. -96 é $ 1,30 el fh3. $ 124*80 

« 72 < « 1,45 « « * 104,40'
$ 229#)

A Tdllbió Campero «ü liquidación 
por suministro de írt3. 105,600 de ri
pió en el camino de Piedras Morádás 
á Empalme con él de C. Moldes ál 
Pasaje^Orden de pago N - 1772 —
....... .. *. . . .  . ..$  >126,72
A Santiago Ibarira 6u liquídátion por 
m3. 224,400 de ripio suministrado én 
el mismo camino—Ordeh de págó
N- 1773 . .....................381,48
Á Jósé Vides dárfté sti liquidación 
por suministro de m3. 104,500 de ri
pio ene! camino.de C- Moldes al Río 
Guachipas—Orden de pago N ' 1774
.........................................$ 120,40
A .Zacarías Saravia Martínez su liqui- 
dadón pór éüníínistro dé m3. 240 de 
Hpio en él camino citado—Orden dé
pagó N • 17*75 ..............>.<$ 288,00.

f) CónserVáci&n—Maíeiiál y équi* 
po.*—

Factura dé la Casa Capóbianco 
.y Cía. defecha Octubre 26 ppdo. por 
materiales suministrados, á Vialidad 
de acuerdo a orden N - 5T10—Ordéñ 
de pago N* 1778.. . . . . 5 8 , 8 0  
Factura de la misma Casa de fecha 
■Octubre 24 ppdo. por materiales vá- 
-líos suministrados á Vialidad de acuér- 
-éo .a órdenes N- 114T9 f  78T9—Or-
¿cn de pago N ' 1779........ f  .39,90
A  Alberto Alemán su factura de fe- 
<hü %\ de Octubre ppdo. por fúími 
nanteé, medias, éte.—Ordeii de pago
3Nv 1780........................... % 56,75
; g) Adquisiciones varias.— 
s A Antonio Cianchi y Cía. por fie 

de un automóvil Nasch Lafayetfce 
adgctrid^ recientemente por Vialidad, 
cbnátgnádo'desde Buenos Aires a és~ 

tiüdaí>-Ord«i de pagó í l  • 1720
* .......................... 557£0,

h) Pendientes.—
Á Vicente Áláñís sus haberes pór 

Setiembre ppdo. como peón én 1á:. 
cuadrilla dél Capátáz Alfredo Oifné- 
néz -  Ordende pago N - 1745. . $ 50.— 
A Cecilio Alanís sus haberes Se
tiembre del cte. afió como peón de la- 
misma cuadrilla—Orden de pagó N*
1744,................................  $ 55.—
Á Antonio Martínez sus habéres pén- 
diéhtes por concepto de comida déV 
peón Hugo Baldoni durante el mé¿ 
de Setiembre del cte. año—Orden de
pago N 1731 . ................$ 3,SO
A Feliciano Viveros sus haberes por 
el mes de julio dei cte. año coma- 
peón del caminó de Jastil ál Norte 
—Orden de pago N;. 1736-.. ,# .44,20’ 
A Francisco González sus haberes 
por él més dé Marzo dél cté. ah& 
cómo peón en el caminó de Guachi- 
pás á Ruíz dé los Llanos por Pampa 
Gráridé—Orden de pagó N - 173Q. .,.
. .................................. '$ 62,50-

i) Plán Provincial ej. 1935—Jo r
nales pór Octubré —

Jornales dé 18 cuadrilla dél Oápá¿- 
táz J. Primitivo Zuleta— Camino Molf- 
nóá Angaátácd—Orden dé p'ag$-
N° 1755 : ........... : : :#  315;—

Jorñales dé lá cuadrillé del Capá- 
Ú t  J; Pío Zuleta Camino—Molinps- 
Angásta'có—Ordéñ dé págo N® 1751
.........  ....... 349.—

Jómales de lá cüádrillá dél Capátáá: 
Uii# Arias—Caminó Los Baños—Bál- 
b é i—Orden dé págo N ° 1743 $ 674,50 • 

Jómales dé Ja cuadrilla dél Capá- 
táz Migó Bucich—Salta La Peña— 
Ofdéft dé pagó N* 1746...# 1130,20-

i). Pían Provincial ej. 1935 -Sn- 
ministro de agua.—

Factura de José P. Lamas por su
ministro de ¿guá al campamento def‘ 
Gápatáz Migo Bucich éñ el camino dé- 
Salta—La Peña por los meses de 
Setiembre y Octubre ppdo.—Orden
de pago N° 1715.............. $ 152i4&‘

K) Estudio ¿ Inspección de O brase  
Sueldos—Viáticos Jornales y <3as- 
tos. Movilidad.—



Sueldo del apuntador Fausto Soler 
¡por el mes,de Octubre ppdo,—Orden
de pago N° 1726.. . ............ $ 150.—

Sueldos del Apuntador Juan Carlos 
duanuco por el mes de Octubre 
.ppdo. Orden de pago N° 1737.$ 150.— 

Sueldo del Chauffeur Santiago 
Delgado por el. mes de Octubre 
ppdo.—Orden de pago N J1716.$ 150.— 

Viáticos del Ing. Juan W. Dates 
por el mes de Octubre ppdo.-Or
den de pago N° 1741.. . $ IOS.— 

Viáticos del Ing. Segundo C. Maz- 
'2oco por el mes de Octubre ppdo.— 
'Orden de pago N° 1729 .. .$ 42.— 

Viáticos del Ing. Marcos Gonorazky 
'por el mes de Octubre ppdoi—Orden
de pago N° 1762................ $,52.—

Viáticos dél Inspector Félix Saravia 
<hijo) por el mes de Octub're ppdo.—
Orden de pago N° 1719.......$> 99.—

Viáticos del Inspector Alberto Sa- . 
favia Diez por el mes de Octubre
ppdo..—Orden de pago N° 1761.......

............  .................. .$ 105,50
Viáticos del Auxiliar Técnico 

Stahlammar por el mes de Octubre 
ppdo.— Orden de pago N° 1727. . : . . .
............................................. $ 252.— ,

Viáticos del Auxiliar Técnico Fran
cisco García por el mes de Octubre 
ppdo.—Orden de pago N° 1763...:

............ . . '.......... ■....$ 121,50.
. Viáticos del Dibujante Fernando 

Lecuona por el mes de Octubre ppdo.— 
Orden; de pago N° 1748...: . 8.— 

jornales por Octubre del personal 
<de estudio de una variante en él ca
mino Salta a Jujuy por Tres Cruces — 
O rden  de pago N° 1747...... $ 586,75;

.Jornales del personal de variantes 
y alcantarillas en el camino de Güe- 
mes-^ Algarrobal— Orden de pago
N° 1756........................ '$■ 18,75 ,

Jornales del personal de estudio dél 
om in o  Palomitas a El Ebro—Orden
Re pago N° 1724................ $ 986,50

Gastos de movilidad del Auxiliar 
Técnico Pedro Stahlammar por el 
m esen curso—Orden de pagoN °-
1728...;  .........$ 30,40

Gastoá de movilidad de la Comisión 
«ie Inspección .de Estudios de caminos*

en los Valles-Ca!cu¿QÍ:'c3'p cargo del 
Sr. Presidente— Orden de pago 
N° 1738.............................. .$ 109.—

Gastos de movilidad del Inspector 
Manlio C. Bruzzu en comisión a Ios- 
Valles Calchaquíes-^ Orden de pag® 
Nu 1739.............................. $ 109,08

Gastos de movilidad del Auxiliar 
Técnico Luis Montel en estudio ca-* 
mino Algarrobal Gtieriies— Orden de 
pago N° 1740.... .............. $ 2 5 .-

Gastos de traslado del sobrestante 
del Puente del Río de Las Pavas—;. 
Francisco Ruiz s/factura de Secundir 
noChocobar—Orden de pagoN0 1742j 
............................................ .$ 25.—:

A Gumercindo Martearena su li
quidación por apertura de 16 kilóme
tros de picada en el estudio del ca
mino de El Algarrobal á Yaquiasm¿ 
de acuerdo a contrato aprobado en acta¿ 
N°—Orden de pago N°< 1725 $ 340— ,

2°-*-Camino Salta Juramento por- 
Los Noques—Tramo La Peña-^-Ca4 
beza del Buey—Certificado Nü $  
Provisorio.—

Se aprueba el certificado del rubro», 
por . un importe líquido de - pesosi 
14.916,66 m/l. a favor de los contra-.; 
tistas Pfister y Gabada y se lo ele
va a ja Dirección Nacional de Viali- 

. dad a los fines pertinentes.—

3°-r-Fondos de Ayuda, Federal^. 
Distribución— , ’ , 1

Autorízase la distribución de los?;
- foridos proveniétites de Ayuda. Fede-- 

ral dé acuerdo a Ias: planiljás presen* 
tadas por Contaduría, . cuya copla váií= 
a contiñuacióñ:’ ;V . r .-ib ■> H*

a) Importe, depósito de Octubre^
V 28/935. : -8165,67;  i

Metán San José de Orquera—Cer
tificado N° 3 ' '

A Tótaro y López $ 687,66
Al Banco Provincial da. Oep. Garantía ' ‘ y « • 76,66 
Impuesto, a los Réditos • ' « 2,3¿ ’

$  766,62

Ruiz jde. tos Llanos-t-La Candelas 
rt¿— Certificado. N ° 1
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! Al Báncó Provincial Cesión Gra-
•tnajo Gauna y Cía. . .........$ 6627,98
Cuenta Depósito de Garantía.. .$ 738,90
impuesto a los Réditos---- < 22,17

’ « 7389,05
• • ' «8155,67

‘ b) Importe depósito de~Dctubre 
31/935 $ 39177,92

Lumbreras—Rivadavia 2° Tra
m o—Certificado N° 3 Definitivo 

Al Banco Provincial Cesión J . 
Lardizabal $ 12941,90
Impuesto a los réditos « 43,28 

'  $ 12985,18
Salta—Juramento—Tramo La Pe

lla C. del Buey—Cert. N° 2 Provi
sorio
A  Cabada y Pfister $ 19098,79 
Descuento alquiler equipo « 81,76

« 19017,03
Cuenta Dep. Garantía Bco.
Provincial « 2129,18
impuesto a los Réditos ? . 63,87

.. I ' 21210,08
Salta Juramentó—Tramo Salta La 

Peña—Cert. N ° 7 Definitivo . : 
Al Banco Provincial Cesión Marcuzzi $ 4460,48 
Depósito Bco. Provincial « 497,26 
Impuesto a.los Réditos « 14,92

« 4972,66
- j  39167.92 

4 o—Camino de Santa Bárbara a 
tas Bolsitas—Suspen^ión.Estudio.— 

Hebiendo quedado suspendido el 
estudio del camino del título para el 
cuál se le adelantóla suma de $ 1000,- 
m/1. al Ingeniero Alfonso Peralta, 
quién se dirije a esta Dirección por 
nota de fecha Octubre 30 ppdo. 
adjuntando cheque N° 065720 por la 
suma de $ 771,20 m/1. cargo Banco 
Provincial en concepto-dé deducción 
dél anticipo mencionado, suma que. 
agregada a la de $ 228,80 que sugün 
planilla- y comprobantes que se acom

paña igual a los $ 1000.—anticipado*, 
e¡ Directorio resuelve:: ;

a) Aprobar la rendición de cuentas
• por «gastos extras» motivados ségün

el recurrente por la orden de suspen
sión de estudio, la que importa la 
suma de $ 228,80 m/I.—

b) Depositaren la correspondiente 
cuenta de la Dirección de Vialidad a 
la suma de $ 771,20 importe . defj 
cheque N° 065720 con lo cuál queda 
saldada la devolución de los‘$ 1000.— 
anticipados.—

5o—Estudio Camino de Algarro
bal a. Cabeza del Buey Convenio 
para Aperturas de Picadas.—

Apruébase el convenio suscrito 
entre el Ingeniero Julio Mera y los 
señores. José D. Orona y Félix Z. 
Llanos para la apertura de picadas 
de estudios del camino del titulo al 
precio de Dieciocho pesos el, kilóme
tro. —

Sin más asuntos a tratar se levan
ta la Sesión: FIRMADO: Eduardo 
Arias—Sergio López Campo—Arturo 
Michel—Domingo Patrón Costas.—

Y, en uso de. ía .facultad acordada 
al Poder Ejecutivo por la Ley N°[65;—

É l  Gobernador de la 'Provincia, 
d e c r e T a : c;  ■ '

Art. 1Q—Apruébase el Acta N° 139- 
dé fecha 5 de Noviembre de 1935 en 
curso, de la Dirección de. Vialidad de 
Salta, precedentemente inserta, y en 
todos lós 'puntos de la misma que 
por imperio de - la Ley N.p 65 requie
ran dicha aprobación.—

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R eg istro  O ficial y  
archívese.—  '. ,

A R A O Z  i
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E8 COPIA:- JULIO FIGUEROA MEOINÁ ' 
t Oficial Mayor de Gobierno

.Salta, Diciembre 13 de 1935.—

, Expediente N° =2577— Letra.R. — Año 1935.—
Visto lo solicitado én¡ éste expediente por la Dirección General del Registro» 

Civil;—habiéndose .establecido ía vigencia de la actual Ley de Presupuesto a 
partir del día 1°¡, de . Octubre del año en ¡ curso, y siendo; 'vnecesario conformar
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9 las categoría dé sueldos establecidos por idlcha h e f  al personal delRegistro 
Civil de la Campaña;— . ¡

El Gobernador de la Provincia,
• D E C R E T A . '

Art. I ''.—Confírmase con anterioridad afdía de Octubre del año en cur
so, al siguiente personal del Registro Civil de la Campaña, que revistaba_ert 
planillas al 50 de Setiembre último y con las categoría y remuneraciones men
suales que a las mismas correspondenles con arregló a la Ley de Presupues
to en vigencia:—

•Encargados de 1*. Categoríq $  100.— » x

tDomingo Delezor T  artagal Orán
Tomás D. Salinas Metan Pueblo
Leopoldo Terrones Orán > Pueblo
Nassr B. Lávaque General Güemes Campo Santo
Aníbal lbarra Rosario de la Fra. Pueblo
Ramón Messones ' Chicoana Pueblo»

«Encargados de 2a. Categoría $ 7 0 .- »

«Ricardo Chavarría Cafayate Pueblo
Eva Venier Campo Santo Pueblo
Salvador Casasola Tabacal Oi#n
Flavio Diez Rosario de Lerma Orán
Pedro P. López lruya Pueblo
Sergio Pelerín Aguaray Orán
Emilio P, lbarra Embarcación Orán
Mariano Gudiño Cerrillos Pueblo
Luciano Quiñonero El Galpón Metán
Luís Leiva El Potrero R. de la Fron
Aniceto Bravo San Carlos Pueblo
Francisco Mealia Cachi Pueblo
Bruno Cruz Nazareno S. Victoria
Telésforo López Angastaco S. Carlos
Azucena Bpedo La Merced Cerrillos

Encargados de 3“. Categoría $ 6 0 -
Jusús V. Cuellar Joaquín V. González Anta
Secundino Cala Payogasta Cachi
Julia S, de Saravia Quebrachal Anta
Dardo T.- Nuñez Coronel Moldes La Viña
Eduardo López UUoa El Tala Candelaria
Elisa García El Carril Chicoana
Clarisa A. de Lozano Luracatao Molinos ■
Enrriqueta Ruíz Campo Quijano R. de Lerma
Gaspar Esteban , La Viña Pueblo
Ramón APauna El Vencido Anta
Ana 0. de Allendes San Andrés Orán
Trinidad L. de Muela. Rosario del Dorado Anta .
Moisés Ruíz Santa Rosade Tastil R. dé Lerma
Laura A. de Murtía“ La Caldera, . Pueblo , : 1
Vicente A. Escobar La Poma Pueblo •
José F. Torres El Cuchillo Rivadavia ;
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Encargados de 4*. Categoría.---$ 50.—

Santiago Cardozo *' * Molinos Pueblo
Pedro P. Poclava ( S. Antonio de Iruya
Delfín Burgos ’ Escoipe Chicoana
Martín Caja! Pichanal Orán
Ana A. de González La Unión Rivadavia
Lucía Bertini La Silleta R. de Lerma
Manuel Valdiviezo Olivesra San Lorenzo Capital

Seclantás. Molinos 
San José de Cachi Cachi
Luna Muerta Orán
Los Rosales Metán
Talapampa La Viña
Acosta Guachipas
Guachipas Pueblo
La Candelaria ’ Pueblo
General Ballivián Orán 
Paso de la Cruz ' Anta
Rivadavia Pueblo
Palomitas Campo Santo *
El Desmonte Anta -
Ámblayo SanCarlos 
San J osé de Orqnera Metán
Bodeguita Guachipas
Río Piedras Metán .
La Montaña Capital
Gobernador Solá R.de Lerma
Resistencia Rivadavia
Arbol Solo Orán
El Toro 1 R. de Lerma
Pampa Grande Guachipas
Santa Cruz Orán >
S. Bernardo de las Z. R. de Lerma
Las juntas < Guachipas

.. a suu.v, Incahuasi R. de Lerma
julio Tenreyro El Piquete Anta
Pilar Palavecino Corralitos Orán
Nicanora C, de Fernández Dragones Orán
Ricardo Valdez Las Conchas Cafayate
Leonardo Sarmiento fEt Valle Anta
Domingo Pardo Las Conchas Rivadavia

Art. 2o. -  La confirmación dispuesta por el artículo I o, es sin perjuicio de los. 
nombramientos o reemplazos dispuestos con posterioridad al día I o de Octubre 
última por el Poder Ejecutivo, y.se hace al sólo efecto de la liquidación perti-. 
nente de haberes con arreglo a la nueva Ley de Presupuesto en vigencia a par- > 
flr de la fecha indicáda.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial $• 
archívese.— ( *

/ . A. ARAOZ 
V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s

Eie estpie:— .j u l io  f ig u e r o a  m e d in a
• • . •> ■ ■ . Ófidal Mayor de Gobierno

Rodríguez 
Bernardo Cárdenas 
Danián Tejerina 
jesús Luna 
Justo Arias 
Felipe Apaza 
Eduardo Mendoza 
Damaceno Sanguino 
Dalinda Salazar 
íuán D. Ríos 
Benito M. Clemente 
Camilo T. Díaz 
Andrés Gómez 
Manuel A. Liquitay 
Erasmo Albornoz 

j-usto Vázquez 
io sé  López 
Feliciano Torres 
Yolanda Choque 
Aníbal Torres 
Luis F. Vaca 
Camilo Lamas 
Juan CoIIivadino 
Eusebio Cussi 
Ramón E. González 

f Gerónimo Sajama
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Salta, Diciembre 13 de 1935.—

Expediente N - 4— Letra P/934 .—  
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía  solicita del Po
der Ejecutivo, con carácter, de ur
gente, se efectúen reparaciones en el 
edificio de propiedad fiscal que ocu
pa la Comisaría de Policía en el 
pueblo de «E l Ta la » (Departamento 
de la Candelaria), haciendo notar que 
el. estado de dicho edificio es ruinoso 
y  a fin de evitar un deterioro de 
mayores consecuencias;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que la Dirección General de Obras 
Públicas ha producido su informe 
técnico con fecha Abril 13 de 1934, 
cuyos términos son los siguientes:—  

«Obras Reparación Comisaria de 
«El tala» .

«Someto a su consideración al pre
supuesto, cómputos métricos y" pla
nos dé la obra del rubro cuyo im
porte total es de $7971,20, corres

p o n d ien te  a los siguientes items:
1 ° , — Demolición y reconstrucción de 
paredes existentes.—

— Construcción de una verja so
bre la calle con base de manipostería 
y acera de calle. ,
30.-¿-Construcción de locales para ba
ño y W W .C C .—
-4 ° .— Construcción de una cocina.—  
5 ° . — Construcción de galerías y. 
aceras nuevas.—

— Aceras nuevas de. horm igón .—  
77°.— Reparaciones y  pinturas gene
ra le s .—
8o.'r— Obras Sanitarias y Aguas co
rrientes.—
90 .— Dirección é im previstos.—

En el presente expediente se agre
gan dos presupuestos para obras de 
reparación que por indicación del 
Sr. Comisario de esa han presenta
do los señores Arturo Alb'uxecht y 
Manuel  ̂Padilla por las sumas de 
$  ■ 2300 y, $ 2250 respectivamente, 
cantidades insuficientes para cubrir 
el importe de las obras que verda
deramente deben efectuarse según he

podido constatar en la inspección 
pasada al citado edificio con fecha 8 
‘y 9 de Marzo ppdo.— Se trata de un 
local en el cual no se ha etectuado 
ninguna reparación desde que fué 
construido encontrándose en comple
to estado ruinoso y carente de los 
servicios más indispensables para la 
índole de él, como son servicios . de 
agua potable, baño, W .C . y cócina.-

Por las razones apuntadas, esta 
Sección ha proyectado la instalación 
de obras sanitarias completas por 
considerar de indispensable ejecución 
y  cuyas instalaciones constan de: un 
tanque elevado • de 1500 litros, ca
ñerías de distribución y alimentación 
mediante una bomba reloj adosada a 
la torre metálica del tanque tomán
dose el agua del 'pozo existente en 
el local: tres W W .C C . y b^ños de 
duchas que descargan a una cámara 
séptica y luego a un pozo absorbente.

No habiendo . en esa localidad 
aguas corrientes y debiendo la po- ( 

ablación proveerse de agua potable de 
. los pozos que hay en cada casa, la 

construcción de la cámara séptica es 
. dé imprescindible necesidad a 'objeto 
de evitar la contaminación de las 

•aguas o pozos de agua potable.
En cuanto a las demás obras son 

tan iqdispensables como la? ya. des- 
criptas tanto para la higiene y. esté
tica como para la ' conservación del 
mismo ed ific io .— ,» .

Que el Poder Ejecutivo remitió 
con fecha Noviem bre 9 de 1934, 
un mensaje y  proyecto de Ley. a la t 
H . Legislatura, por el que se lo au
toriza a  invertir hasta la suma de 
Tres M il Pesos Moneda Lega l ($ 3.000;’ 
en las reparaciones del edificio de. 
propiedad fiscal que en el pueblo dé . 
«E l T a la » ocúpala Comisaría1 d e - 
Policía departamental, limitando/ los 
gastos a la suma determinada p o r ; 
conceptuar que dentro de la misma 
podrán costearse las refacciones más 
indispensables para la seguridad y 
condiciones de habitabilidad del cita1 
do edifi'rio de propiedad fiscal, ya 
que el presupuesto confeccionado por •
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.la 'D irección  General de Ob.ias Pú
blicas en la suma de: Siete Mil N o
vecientos Setenta" y Un Pesos con 
Veinte Centavos m/1. ($ 7,971,20), 
contempla una construcción más am
plia y de ejecutarse originaría una 
irrogación excesiva al E rario .—

Que, a pesar de las razones de ur
gencia precisadas a la H . Legislatura 
por el Poder Ejecutivo en el mensa- 

f j e  con el que acompañó el precitado 
proyecto de Ley  éste aún no ha me
recido sanción legis lativa .—

Que,el excesivo tiempo transcurri
do desde Ja iniciación de las presentes 
actuaciones, ha hecho más crítica la 
situación ruinosa en que se encuen
tran el edificio de propiedad fiscal 
mencionado.—

Que el caso presente, por las razo
nes anteriormente dadas, se encuen
tra comprendido en lo prescripto por 
el Articu lo 84, Inciso b ) de la Ley  
de Contabilidad.—

Por estos fundamentos:— en uso de 
la facultad acordada al Poder E je» 
cutivo por el A rt. 86 de la citada

fcey;-'
E l  Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

A rt. I o.— Acéptase, la propuesta de 
don Manuel Padilla, vecino de la lo
calidad de E l Ta la  (Departamento de 
de’ la Canderaría), para tener a su 
cargo las reparaciones que en la mis
ma se detallan (corriente a fojas 7 
a 9 del presente Exepediente N " 4—  
Letra  P . 1935) en el edificio de 
propiedad fiscal que en el citado pue
blo ocupa la Comisaría de Policía y 
al precio total de Dos Mil Doscientos 
Cincuenta Pesos Moneda Lega l 

.($ 2.250— ), siendo por cuenta del 
adjudicatario todos los materiales a 
emplearse en la referida obra. —  , 

A rt. 2o.— Lft liquidación y pago de 
la suma que importa la propuesta 
aceptada en el Artículo anterior, se
rá efectuada a favor del adjudicatario 
don Manuel Padilla, previo recibo de

la obra a entera conformidad de !a 
Dirección General de Obras Públicas.-

A rt. 30.— El gasto autorizado por eí 
presente decreto en Acuerdo de M i
nistros, se realizará de Rentas G ene
rales con imputación al mismo, de 
conformidad a lo que prescribe el 
A rt. 7o de la Ley de Contabilidad, 
y  con cargo de dar cuenta a la 
Honorable Legislatura en la oportu
nidad señalada en dicha disposición 
le g a l.—

Art 4°.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. 

- AVELINO ARAOZ 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Ministro de Gobierno é Interiné 
de Hacienda.

Es cópia:
JU LIO  F IG U E R O A  M E D IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 14 de 1935.— 

Co nsid erand o :

Que los arts. 131 y .132 de la Ley* 
N° 122 de Elecciones de la Provin
cia, de Enero 27 de 1934, establecen 
que: «Art. 131. El Poder Ejecutivo 
determinará por decreto, los formula
rios y modelos de todos los útiles ne
cesarios para el cumplimiento de es
ta Ley a propuesta del Tribunal Elec
toral.— Art. 132.— El Poder Ejecuti
vo proporcionará, con la anticipación- 
debida al Tribunal Electoral, tántas 
urnas del tipo que adopte aquél, cuan
tas mesas receptoras de Votos fun
cionen en la Provincia.— »

Por consiguiente:—

El Gobernador de la' Provincia, '
D e c r e t a :

Art. I o.— Encárgase especialmentei¿ 
al señor Súb—Secretarlo de Gobier^ 
no, Don Gavino Ojeda, para tener 
a su cargo todo lo referente a la provt*
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sión al Tribunal Electoral de la Provin
cia de los útiles necesarios y urnas para 
el cumplimiento de la Ley N° 122, 
ya se trate de nuevas adquisiciones
o reparación de los útiles y urnas en 
existencia.—

Dentro del cometido señalado, que
da incluida también la provisión de 
ejemplares necesarios del Padrón Elec
toral, si así lo estimare conveniente 
el Tribunal Electoral.—

Art. 2o.— Hágase conocer el pre
sente decreto del Honorable Tribu
nal Electoral de la Provincia, a sus 
efectos.—

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A .A R A O Z .-

VICTOR CORNEJO ARIAS
* í

.Es cópia.-

J U L IO  F IG U E R O A  M E D IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 14 de 1955.—

Expediente N° 2785— Letra P/955.—

Vista ja siguiente Nota N° 6481 de 
fecha 12 de Diciembre en curso, de, 
Jefatura de Policía:— ^ ,

«Encontrándose vacante e! cargo 
de Comisario de Policía de «Esta 
ción Joaquín V. González» (Depto. de 
Anta) y siendo necesario designar el 
funcionario que ha de tener a su 
cargo la dirección de la citada.Comi
saría, solicito del señor Ministro, has
ta tanto se resuelva nombrar el titu
lar, la creación de un puesto de'Sub— 
Comisario ,de campaña de Ia. Cáte- 
goría, supernumerario con la asigna
ción mensual de $ 120.— a partir del 
día Io de Enero del año próximo.— 

«En caso de merecen favorable 
resolución este pedido, propongo pa- . 
ra desempeñar el cargo cuya crea
ción se solicita, al .ciudadano Rafael 
Molina, persona que reúne - las con-., 
diciones necesarias para dicho pues
ta-—*

Por consiguiente:—
\

El Gobernador de la Provincia* 
en Acuerdo de Ministros,

D E C R H T A . *

Art. 1°.— Créase con carácter de 
supernumerario un puesto de Sub— 
Comisario de' Policía de Campaña de 
Ia. Categoría, con la remuneración;

• mensual de Ciento Veinte Pesos M/L. 
($ 120—), para ser adscripto a la 
Sub—Comisaría de Policía de Joaquín 
V. González, en jurisdicción, del De
partamento de Anta;— y nómbrase 
para desempeñar dicho cargo al señor 
Rafael Molina.— ' ¡

Art. 2o.— El gasto que origine el 
cumplimiento del presente Decreto en. 
Acuerdo de Ministros se realizará de 
Rentas Generales con imputación ai- 
mismo, de conformidad a lo que pres
cribe el Art. 7 de la Ley de Comtabilí- 

. dad, y con cargo de dar cuenta a la H. 
Legislatura en la oportunidad señala
da en dicha disposición legal.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—  '

i
A . A R A O Z

V íc t o r  C o r nejo  A r ia s  

Ministro de Gobierno é Interino- 
de Hacienda

Es cppia.-
J U M O  F IG U E R O A  M ED INA
Oficial Mayor de Gobierno ‘

Salta, Setiembrp 14 de 1935.—

Habiendo terminado el , período- 
constitucional de funciones el actual 
Presidente de la Comisión Municipal 

, de «E l Tala», señor Gregorio Arga- 
ñaraz;— y siendo necesario proveer al 

. nombramiento del titular del cargo; 
en .uso de la facultad conferida, al- 
Poder E jecutivo por el Artículo 182, 
2o apartado de la Constitución de la 
Provincia;—
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&l Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

Á rt. i ° . — Nómbrase ál señor Lisan- 
ctro Gómez Villafañe, Presidente dé 
la Comisión Municipal del D istrito 
dé «E l Ta lá », por el período cons- 
titucional de funciones, y con anterio
ridad al día i °  de Diciembre en 
cixrso, —

Art. 2o. —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A. ARAOZ

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

É s copia: j .  F ig u e r o a  M ed in a  
Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Diciembre 14 de 1935.—

Expediente N °  2787— Letra P/935'—
«Visto -lo solicitado por Jefatura da 

Policía ; —

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

A rt.i° .-~ T ra s lád a se  el asiento de 
la actual Sub— Comisaría de Policía 
«a d —honorem» que funciona en 
«San Martín— Kilóm etro ' 1166» del 
Departamento de Anta, al punto de
nominado «E l Simbolar», en juris
dicción-del mismo Departamento;— y 
nómbrase ,para desempeñar dicha 
dependencia en carácter de «a d —ho- 
norem» y con éste último asiento, 
a! señor Policarpo O . García en reem
plazo del señor Eracilio G óm ez.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. 

A VELIN O  ARAOZ
V íc t o r  C o r ne jo  A r ia s

Es copia: j .  'F ig u e r o a . M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salts, D iciembre 14 de 1935.—

Expedienté ‘N °  ¿708 — Letra P  /935-— 
.... jV isto Ío  solicitado por IJéfatura de 
Policía, y atento a sus fundamentos/

El Gobernador de 'la- Provincia,^ 
en Acuer.do de s Ministros, _

D e c r e t a :

A rt. 10 . — Ampliase el Decreto en 
Acuerdo de Ministros dictado con 
fecha 25 de Noviem bre del año en 
curso, recaído en Expediente N °  
2.585— Letra P/935. con la creación 
con anterioridad al día i °  de Octubre 
del año en curso, en carácter de su
pernumerarias, de Dos (2) plazas más 
de Agentes de Investigaciones de 3*. 
Categoría, con la remuneración men
sual cada una de ellas de Cien Pesos 
M /L.($ 100—), debiendo, en conse
cuencia, tenerse por creadas 4 (Cua- ; 
tro) plazas de dichos Agentes de 3a. 
Categoría (2 por el Decreto citado del 
25 de Noviem bre último y 2 por el 
presente Acuerdo), y todo ese perso
nal para’ reforzar la División^de In -, 
vestigaciones de la Policía de . la. 
C ap ita l. —

A rt.2o .— E l gasto que origine el 
cumplimiento del presente Decreto 
en Acuerdo de Ministros, se realizará 
de Rentas Generales con imputación 
al mismo, conforme lo prescribe el 
A r t .7 de la L ey  de Contabilidad,, y ; 
con cargo de dar cuenta a la H . 
Legislatura en ía oportunidad, seña
lada en dicha disposición le g a l.—

Art. 3°.—Comuniqúese,' publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. 

AVELINO ARAOZ
V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Ministro de Gobierno é Interino des;
Hacienda

Es cópia: j u u o  f ig u e r o a  m e d in a  
Oficial 'Mayor de Gobierno

Salta, Diciembre 14 de 1935.—  

Expédiente.'ffJ'’ 2793--Letra ' •R/93^5:'^-

Vista la solicitud de licencia inter
puesta;— y atento >.a ;lo proscripto-.por* 
el ie r . apartado del A r t .6 del Pre$u.~ 
puesto vigente,
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Él Óobémador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art i° . — Concédese a partir del día 
16  de. Diciembre en curso, quince, días

• de licencia, con goce de sueldo, a lá 
señorita Cora Rosa Manterola, Es
cribiente de 2a. del M inisterio de, G o
bierno, en .virtud de lo prescripto por 
el i er.apartado del A rt.6 o del Presu
puesto vigen te.'—
. A rt 2°.- Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s .

Ks copia: -
JOMO FIGUEROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

• - Salta, Diciembre 14 de 1935.—

Kxpédiente N °  2648— Letra R/935.— 
Vista la solicitud de licencia inter

puesta;— atento al informe de Conta- 
.-duría General, de fecha 4 de D ici
e m b re  en curso; y a lo prescripto por

• «el I er.apartado del A r t .6 del Presu
puesto vigente;

• _,.El Gobernador de'la Provincia,
D e c r e t a »
— Concédese con anteriofi- 

•dád al día 2 de Diciembre en curso, 
^quince días de licencia, con goce de 

- -sueldo, al Doctor Augusto F . Torino, 
r ..Director General det Registro 
’*■ C iv i l .—

Art. 2#°.—Comuniqúese, publíquese, 
t insértese en el Registro O. y archívese.

* ' A . ARAOZ 
V ícto r  Cornejo  A rias

Es copian j u l io  F ig u e r o a ..m e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno.

JM NLSTERIO DE HACIENDA
~. Salta, i3 ' de Diciembre de 1935 —

Visto él Expediente N  ; 8.243 Letra 
en el cual Don Juan Carlos Üri-

buru, por las compañías Standard 
Oil Co. y sus filiales suscritoras del 
convenio celebrado con esta Provin
cia en fecha 6 de Abril de 1933,. 
presenta oferta de precios por las re
galías que correspondan a la Provincia 
en la producción de petróleo del pri
mer semestre Enero— Junio de 1936, 
de conformidad a lo establecido en.el 
referido convenio; y

Co n s id e r a n d o :
Que según consta en el acta que 

•antecede labrada por el señor Escri
bano de Gobierno, y Minas en el 
día de la fecha, de conformidad a lo 
dispuesto en el decreto dictado el 
día 2 del mes en curso, no se pre
sentó ninguna oferta de precios en la 
licitación por las regalías referidas;

A  mérito de lo estipulado en el 
convenio del 6 de Abril de 1933,

E l Gobernador de la Provincia,

Decreta:
A rt. i ° .— Acéptase la siguiente 

oferta de precios presentada por las 
compañías suscritoras del convenio 
del 6 de Abril de 1933 Por regalía 
que corresponda a la Provincia en la 
producción del primer semestre 
Enero—Junio de 1936:

a) Por metro cubico de pettóleo 
bruto de los pozos de la zonas de 
Lomitas, puesto en los tanques colec
tores $ 41.66 (Cuarenta y un pesos 
con sesenta y seis centavos).—  m/n.

b) Por metro cúbico de petróleo 
bruto de los pozos de la zona de 
San Pedro, puesto en loe tanques 
colectores $  41.22 (Cuarenta y un 
pesos con veintidós centavos).— m/n.

c) Por metro cúbico de petróleo 
bruto de los pozos de la zona de 
Agua Blánca, puesto en los tanques; 
colectores $  29.65 (Veintinueve pe
sos con sesenta y cinco centavos).— 
m/n.

d) Por litro de nafta «Casinghead» 
de la zona de Lomitas, puesto en. las: 
plantas, compresoras #  o .06666 (Seis 
centavos seiscientos sesenta • y seiá-

' milésimos de centavos).— m/n.
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e) Por litro de nafta «Casinghead» 
de la zona de San Pedro, puesto en 
las plantas compresoras $  0.06622 
■(Seis centavos seiscientos veintidós 
milésimos de centavos).— m/n:

. Debiendo deducirse del precio de 
la nafta Casinghead los gastos de 
fabricación y amortización de acuer
do a lo establecido en el artículo 70 
del convenio citado.—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. AR AO Z.—

V íc to r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia:
FRANCISCO RANEA

Salta, 13 de Diciembre de 1935.—

Visto el Expediente N - 8244 Letra  
Y . en el cual Don Gustavo Acuña, 
por la Dirección General de Yaci-' 
mientos Petrolíferos Fiscales, presen
ta oferta de precios por las regalías 
que correspondan a la Provincia en 
Ja producción de petróleo del primer 

. semestre Enero— Junio de 1936, de 
conformidad a lo establecido en los 
artículos 4 y 7 de la ley N - 108; y

C o n s id e r a n d o :

Que según consta en el acta que 
antecede labrada por el señor Escri- 

.bano de Gobierno y Minas en el día 
de la fecha, de conformidad a lo dis
puesto en el decreto dictado el día 2 
del mes en curso, no se presentó- 
ninguna oferta de precios en la lici
tación por las regalías referidas;

A  mérito de lo estipulado en el 
convenio suscrito por el C óbiernode 
la Provincia y la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
y atento a lo establecido en la ley 

' N° 108,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 10.— Acéptase ia siguiente
■ oferta de precios, preseptadá. ,‘pot la

Dirección G en en ! ae ' Yacimientos- 
Pétróiiferos Fiscales, por lá regalía 
que corresponda a la Provincia en lá 
producción del primer semestre E n e
ro—Jlinio de 1936:

a) Por metro cúbico de petróleo 
puesto en los tanques colectores .
$  42. — (Cuarenta y dos pesos m/n.).

b ) Por litro de gasolina .puesto e n / ' 
los tanques de !a planta de extrac
ción $ 0.025 (Dos centavos y medio 
m /n.).—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, ; 
insértese ea el R. Oficial y  archívese.

A . A R A O Z  

• V íc to r  C o r ne jo  A r i a s .

Es copia: , f r a n c i s c o  r a n e a

Sección f U inas"
Salta, 3 de Setiembre de 1936.

Vistas las precedentes actuaciones, 
corrientes de fs. 90 a m  de este 
Exp. N - 195—letra Y , por las que 
consta que el perito— Inspector Au
xiliar dé M inas,Ing. Pedro J .Frías, 
cou intervención del Juez de Paz. i 
Propietario de Tartagal (Oran), ha 
realizado las operaciones de ubicación,!. ’  
deslinde, mensura y amojonamiento^ 
de la zona del presente permiso para 
exploración y cateo de petróleo y  ". 
demas hidrocarburos fluidos, en una 
superficie de 1997 Has. 61 as.38-' 
m .* 22 dm s.2, en el lugar denomi
nado «Angostura», Orán, departa
mento de esta Provincia, otorgado a.. 
favor de la Dirección Gejieral d e - 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, de. 
conformidad a lo dispuesto en reso
lución de fecha 16 de Abril de 1934^. 
corriente de fs. 53 a 54 y vta. y de_. 
acuerdo a las instrucciones im parti
das por la Dirección General de -  
Obras Públicas d é la  Provincia a f s „  
62, quien a fs. 117 dice: «Señor D i
rector: Con fecha 17 de Julio dii.~,
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1936, a fs. 113 del presente expe
diente esta Sección informó sobre el 
m érito técnico de la mensura del 
pedimento de cateo número 195 le- 
tra Y  practicada por el In g . Pedro 
J. Frías.— En ese informe se mani
festó que cuando el perito practicaba 
la mensura, ya se encontraba abierta 
y  amojonada la linea que construye 
el costado oeste del pedimento 195—  
Y ,  debido a que ésa línea sirvió de 
balizamiento entre el perímetro del 
pedimento i 9 i —Y, y su punto de 
referencia en ,1a mensura de este úl
timo que fué efectuada con anterio
ridad; y que comparando las distan
cias que entre los mojones de dicha 
línea dá la mensura del, 191— Y, y las 
distancias encontradas por el In g . 
Frías se encontraban diferencias.—

_ Ante esa manifestación del informe
* d e fs . 113, a fs. 114, el In g . Frías 

contesta diciendo que esas diferen
cias fueron motivadas a causa deque 
él cambió la ubicación a los mojones 

-colocados en la mensura del 191 — Y, 
*con objeto de que ellos guardaran en
ríce si la distancia inferior a 500 mé- 
*tros ordenadas por las Instrucciones.— 

***•■'■351-Ing. Esteban, que praticó la 
3nensura del pedimento 191— Y, en 
conocimiento de lo expresado por el 
In g .  Frías no hace objeción a ese 
cam bio de ubicación de mojones, por 

¡ lo  que se deben tener como distancias 
. -verdaderas las indicadas por el In g .
'  Frías en la mensura del pedimento 

' :jJNT- 195—Y . — En el mismo informe 
-.«de fs.x 13, esta Sección manifestó que 
-jrlichas diferencias debían ser aclaradas 
.antes de la aprobación de la mensura 
~4 el presente pedimento y que debía 
-exigirse la presentación de la planilla 
’d e  cálculos de superficie de la men- 
-sura que fué omitida portel perito.— 
Las mencionadas diferencias ya han 

.jsido aclaradas conforme se dice an-.
. tes y el perito ya ha presentado di- 
~«cha planilla de cálculos de superfi
c ie , resultando en consecuencia que 

« « s ta  Sección no’ tiené' objeción qiie - \ 
la c e r  a la mensura practicada por el 
Jn g , Frías del 'pedimento dé cateo

N - 195— Y  por lo que ellos pueden 
ser aprobadas.— Oficina, Agosto 28 
de 1936.— E.Arias.— Director Gene
ral de O . Públicas.— », y atento a lo 
expresado en los escritos a fs . 1 16  y 
118 por el representante de la con
cesionaria, Dr. Adolfo Figueroa 
García,

E l Director General de Minas de la 
Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le Confiere la Ley  
N ° 10.903

R e s u e l v e .-

Aprobar las operaciones de ubica
ción, deslinde, mensura y amojona
miento de la zona del presente per
miso para exploración y cateo de 
petróleo y demas hidrocarburos flui
dos, tramitado y otorgado en Exp. 
N ‘ 195— Y — a favor de la Dirección 
General de Yacim ientos Petrolíferos 
Fiscales, en una superficie de un 
mil novecientos noventa y seite hec
táreas, sesenta y una áreas, treinta 
y ocho metros cuadrados y veinte y 
dos decímetros cuadrados, en el lu
gar denominado «Angostura», Orán, 
departamento de esta Provincia, 
practicadas por el perito— Inspector 
Auxiliar de Minas, In g . Pedro J. 
Frías, corrientes de fs. 90 a x n  del 
citado-expediente.—

Regístrese las diligencias „ de :las 
operaciones de mensura y ’ estaquea- 
miento de la zona de este permiso de - 
exploración y cateo, corriente de fs. 
107 a 108, i f o  a 109 y vta ., la pre
sente resolución y su proveído en él 
libro «R egistro de Exploraciones» de 
esta Dirección General, de acuerdo 
a lo dispuesto en el A rt. 25 del 
Código de M inería.—

Notifiquese a las partes, pase a la 
Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia a sus efectos y pu- , 
blíquese este auto en el Boletín O fi
cial.— Repóngase el papel y dése tes
timonio, si se p id iere.—

LUIS V ICTO R  OU<PES V
Ante mi

HORACIO FIGUÉKOA
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Salta, 4 de Setiembre de 1936.—

Vistas las precedentes actuacio
nes, corrientes de fs. 62 a 70 y 75 a 
77 de este.Exp. N 1 525 —letra Y, por 
las que consta que el perito—Inspec* 
tor Auxiliar de Minas, Ing. Emilio 
Lenhardtson, con intervención del Juez 
de Paz Propietario de Tartagal (Qrán), 
ha realizado las operaciones de des
linde, mensura y amojonamiento de 
la zona del presente permiso de ex
ploración de petróleo y demás hidro
carburos fluidos, en una superficie de 
Dos Mil hectáreas, en el lugar deno
minado «Lomas Bayas», Orán, depar
tamento de esta Provincia, otorgado 
a favor de la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, de 
conformidad a lo dispuesto en resolu
ción de fecha 4 de Diciembre de 1955, 
corriente de fs. 51 a 52 y vta. y de 
acuerdo a las instrucciones imparti
das a fs. 57 por la Dirección Gene
ral de Qbras Publicas de la Provin
cia, quien a fs. 78 informa que: «El 
presente expediente ha venido a es
ta Oficina para que se estudien las 
operaciones de mensura del pedimen
to de cateo N 323—Y practicadas 
or el Ing. Emilio Lenhardtson.—Ha- 
iendo estudiado esta Sección dichas 

operaciones resulta que ellas han si
do practicadas de acuerdo a las ins
trucciones dadas por esta repartición 
a fs. 57 del presente expediente, por 
lo que no se encuentra impedimento 
alguno para que ellas sean aproba
das.— El plano en tela y la copia de 
las diligencias de mensura que han 
Venido acompañadas al expediente, 
quedan adjuntadas al duplicado del 
presente pedimento archivado en sec
ción.— Oficina, Agosto 31/956.— E. 
Arias»— Director General de O. Pu
blicas»—, y atento a lo expresado a 
fs. 79 por el representante de la con
cesionaria, Dr. Adolfo Figueroa Gar
cía,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto

ridad Minera que le confiere la Ley- 
N -. 10.903

R E S U E L V E :
Aprobar las operaciones de deslin

de, mensura y amojonamiento de la 
zona del presente permiso de explo
ración de petróleo y demás hidrocar
buros fluidos, tramitado y otorgado 
en Exp. N ‘ 323—Y— a favor de la 
Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, en una super 
ficie de Dos Mil hectáreas, en el lu
gar denominado «Lomas Bayas», 
Orán, departamento de esta Provin-. 
cia, practicadas por el perito—Inspec
tor Auxiliar de Minas, Ing. Emilio 
Lenhardtson, corrientes de fs. 62 a 70 
y 75 a 77 del citado expediente.— 

Regístrese las diligencias de las 
operaciones de mensura y estaquea- 
miento de la zona de este permiso 
de exploración, corrientes de fs. 68 
a 70 (acta de terminación del Juez 
de Paz), informe de fs. 75 a 77 y vta., 
la presente resolución y su proveido 
en el libro «Registro de Exploracio
nes» de esta Dirección General, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Art. 25 
del Código de Minería.—

Líbrese cheque por la suma de 
$ 1.111,50 m/nacional, sobre el Banco - 
Provincial de .Salta a la orden del pe
rito -Inspector Auxiliar de Minas, 
Ing. Emilio Lenhardtson y hágasele 
entrega, dejándose constancia en - 
autos.—

Notifíquese a las,partes, pase a la 
Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia a sus efectos y pu
blíquese este auto en el Boletín Ofi
cial. — Repóngase el p'apel y dése tes
timonio, si se pidiere.— «Sobre ras
pado. $"1.111,50" vale.—

LU IS VICTOR OUTES 
Ante mí:

HORACIO FIGUEROA

Salta, 4 de Septiembre de 1936.— . 
Vistas las precedentes actuaciones,, 

corrientes de fs. 57 a 65 y 69 a 74̂
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y vta. de este Exp. N° 302—Y, por 
las. que consta que el perito- Inspec
tor Auxiliar de Minas, Ing." Emilio 
Lenhardtson, con intervención ' del 
Juez de Paz Propietario de Tartagal 
<Orán), ha realizado las operaciones 
de deslinde, mensura y amojonamien
to de la zona del presente permiso 
de exploración de petróleo y demas 
hidrocarburos fluidos, en una superfi
cie de 1.999 Has. con 90 Areas y 97 
Centiáreas, en el lugar denominado 
«Lomas Bayas» Orán, departamento 
de esta Provincia, ‘otorgado a favor .. 

, de la Dirección General de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales, de confor
midad a lo dispuesto en resolución de 
fecha 22 de Noviembre de 1935, co
rriente de fs. 45 a 46 y vta. y de 
acuerdo a las Instrucciones imparti
das a fs. 51 por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Provincia, 
quien a fs. 75 informa que: ’ «Señor 

‘ ¿Director: El.presente expediente ha 
-venido a esta oficina para que se 
■estudien las operaciones de mensura 

. del pedimento de cateo N° 302—Le
tra Y practicadas por el*Ing. 'Emilio 
Lenhardtson.— Habiendo estudiado 
esta Sección dichas operaciones, re
sulta que ellas han sido practicadas de 

.afcuerdo >a!las instrucciones dadas por 
esta repartición a fs. 51 del presente 
expediente, por lo que no se encuen-

■ tra impedimento alguno ]para que ellas 
--sean aprobadas. El plano en tela, las 
-planillas de cálculos y la copia de las 
diligencias de mensura que han veni
do acompañadas al expediente, que dan 
adjuntadas al duplicado del presente 
pedimento archivado en esta Sección. 
Oficina, Agosto 27 de 1936.—
E. Arias. Director General de O. Pú
blicas.— »,y  atento a lo expresado en 
el escrito de fs. 76 por el represen
tante de la concesionaria, Dr. Adolfo 
Figueroa García,

E l Director General de Minas de 
Ja Provincia, en Ejercicio de la A u 

toridad M in a  a que le con lie>e la, 
L ey IV'1. 10 ,9 0 3

R E S U E L  V E .•

Aprobar las operaciones de deslin
de, mensura y amojonamiento de la 
zona del presente permiso de explo
ración de petróleo y demas hidrocar
buros fluidos, tramitado y otorgado 
en Exp. N¿ 302—Y a favor de la 
Dirección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales, en una superficie 
de Un Mil Novecientos Noventa y 
Nueve hectáreas—Noventa Areas y 
Noventa y Siete Centiáreas, en el lu
gar denominado «Lomas Bayas», Orán, 
departamento de esta Provincia, prac
ticadas por el perito—Inspector Au
xiliar de Minas, Ing. Emilio Lenhardt* 
sor., corriente de fs. 57 a 65 y 69 a 
74 y vta. del citado expediente.— 

Regístrese las diligencias de las 
" operaciones de mensura y estaquea- 

miento de la zona de este permiso 
de exploración, corrientes de fs. 63 a 
65 (acta de terminación del Juez de 
Paz\ informe de fs. 72 a 74 y vta., 
la presente resolución y su proveido 
en el libro «Registro de Exploracio
nes» de esta Dirección General, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Art. 25, 
del Código de Minería —

Líbrese cheque por la suma de 
$ 2.560,98 m/nacianal, sobre el Banco 
Provincial de Salta a la orden del pe
rito-inspector Auxiliar de Minas, ing. 
Emilio Lenhardtson y hágasele entre
ga, dejándose constancia en autos.— 

Notifíquese a las partes, pase a la 
Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia a sus efectos y pu
blíquese este auto en el Boletín Ofi
cial.-Repóngase el papel y dése tes
timonio, si se pidiere.—

LU ÍS  V ÍCTO R  OUTIiñ 
Ante mí:

H o r a c io  B. F ig u e r o a  ,

" “ Salta, 8 de Setiembre de '1936.
Y VISTOS: jEste -Expediente N° 

423—letra M, en que de fs. 3 y 16r
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ios Sres. David Michel Torino y Juan 
Larrán, solicitan el correspondiente 
permiso para exploración y cateo de 
minerales de la Ia y 2a categoría 
(excluyendo petróleo y demas hidro
carburos fluidos), en una superficie 
de 2.000 hectáreas (4 unidades), en 
terrenos sin cercar, labrar ni cultivar, 
de la finca «Santa Bárbara», de pro
piedad de los herederos de Don Pe
dro Nanni, en Cafayate, departamento 
de esta Provincia; y,

c o n s i d e r a n d o :

Que la Dirección .General de Obras 
Públicas de la Provincia a fs. 4 y vta. 
informa que: «Con los datos de ubi- . 
cación dados por el interesado en el 
croquis de fs. 1 y en el escrito de fs.
3, esta Sección ha inscrito el presen
te pedimento en e f  plano minero y 
en el libro correspondiente, bajo nú
mero de orden cuatrocientos setenta- 
y nueve. Oficina, Junio 8 de 1936. E. 
Arias»;—

Que de las constancias que obran 
en autos, corrientes de fs. 5 vta. a 7 
vta., 9 a 11, 13 a 14 y 16 a 17, se 
acredita haberse registrado el escrito 
de solicitud, con sus anotaciones y 
proveídos en el libro segundo de 
Control de Pedimentos, de los folios 
223 a 224 y 225, publicados los edic 
tos correspondientes, ordenado en 
resolución de fechas Junio 26 y 7 de 
Julio de 1936, corrientes a fs. 5 y 7, 
respectivamente y notificados en legal 
forma los sindicados propietarios del 
suelo, todo conforme a lo prescripto 
por los Arts. 25 del Código de Mi
nería y 6o del Decreto Reglamenta- - 
.rio de Séptiembre 12 de 1955, sin 
que, dentro del término establecido 
en e l. citado Art. 25 de dicho /Código, 
se haya deducido ninguna oposición, 
conforme lo informa a fs. 17 vta. el 
Señor Escribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresa^ 
do por los recurrentes en sus citados 
escritos a fs. 3 y 16 y atento a lo 
dispuesto en el quinto apartado del 
Art. 25 del Código de Minería,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley 
N ° 10.903.-

i
R E S U E L V E :

I—Conceder a los Sres. David Mi: 
chel Torino y Juan Larrán, sin per
juicio de derechos de terceros, permi
so para exploración y cateo de mi
nerales de la primera y segunda 
categoría (excluyendo petroleo y de
mas hidrocarburos fluidos), en una 
superficie de Dos Mil hectáreas (4 
unidades), en terrenos sin cercar, la
brar ni cultivar, de la finca «Santa 
Bárbara», de propiedad de los here
deros de Don Pedro Nanni, Cafayate, 
departamento de esta Provincia; cu
ya zona de exploración y cateo se

' ubicará de acuerdo al croquis de fs. 1
■ y escrito de fs. 3 de este Exp. N° 423— 

M; debiendo los concesionarios Sres. 
Michel Torino y Larrán, sujetarse a 

/ todas las obligaciones y responsabili: 
dades establecidas en el Código de 
Minería ’y decretos reglamentarios 
en vigencia.—

II—Con el séllado por valor de 
ocho pesos, agregado a fs. 15, ténga-, 
se por pagado el canon establecido 
en el Art. 4o—inciso 3o de la Ley 
Nacional N° 10.273.—

III—Regístrese la presente resolu
ción en el libro correspondiente de 
esta Dirección General; dése vista al 
Señor Fiscal de Gobierno; pase a l,a 
Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia a los efectos que 
corresponde y publíquese este auto 
en el Boletín Oficial.—

Notifíquese, repóngase el papel y -  
dése testimonio, si se pidiere.—

LUIS VICTOR OUTES
Ante mi:

H O R A C IO  B. F IG U E R O A

Salta, i r  de Setiembre de 1936

Y  V IS T O S : E l escrito que antecede- 
de fs. 134 , presentado por el Dr/Juaur
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Carlos Uriburu, en representación de 
la Compañia Nativa  de Petroleos 
Sociedad Anónima ( antes Compañia 
Nacional de Petroleos Limitada), en 
el que menciona el cambio de nombre 
de la Compañia Nacional de Petro
leos L td a .y  pido se tome nota a to
dos los efectos a que hubiere lugar:

CONSIDERANDO:

Que con el primer testimonio de 
escritura N °  902, de reforma de Es
tatutos, autorizada por el Escribano 
de la Capital Federal Don Jorge C. 
Ledesma con fecha 21 de Noviem bre 
de 1935, presentado por la recurrente,- 
que tengo a la vista, se compruebá 
que por resolución de la Asamblea 
General Extraordinaria de Accidentes 
celebrada el 22 de Marzo de 1935, en 
cumplimiento del Decreto del Poder 
E jecutivo Nacional de fecha 23 de 
Mayo de 1934, que prohíbe el uso de 
la palabra "nacional» en la denomi
nación de las entidades privadas, se 

•jresolvió adoptar el nombre de «Com  
pañia Nativa de Petroleos Sociedad 

.Anónima», en lugar de Compañia 
Nacional de Petroleo L tda ., con que 
■figura en este expediente.—

Que la modificación de Estatutos 
y  cambios de nombre de la Compa
ñía, ha sido registrada en el R eg is
tro Público de Comercio de esta Pro
vincia, por orden del Juez de Comer
c io  D r.N éstor Cornejo Isasmendi, 
según consta en el asiento puesto al 

. final del testimonio, por el Secretario 
del referido Juzgado Dn. Ricardo R . 
Arias, por el que consta que se anotó 
el testimonio aludido al folio 555, 
asiento 1120 del libro 27 de Contratos 
Sociales el día 21 de Agosto de 1936,

E l Director-General de Minas de la 
Provincia, en Ejercicio de la Autori- 
.dad Minera que le Confiere la Ley 
yv 10.903.—

R E S U E L V E :

I — Tener al Dr.Juan Carlos Uri- 
'fouru por presentado, por parte, con 
el  domicilio legal indicado, en mérito

del poder adjunto que se le devolve
rá, dejándose constancia en autos.—

I I — '/ornar , nota del cambio de 
nombre de la Compañia Nacional de 
Petroleos Limitada, por el de Com
pañia Nativa  de Petroleos Sociedad 
Anónima, a todos los efectos a que 
hubiere lugar; como también con 
respecto al domicilio de la Compañía,, 
que sigue siendo el m ism o.—

I I I — Regístrese el es-rito de fs. 134 
y su proveído, en el libro «Protocolo 
de la Propiedad Minera» de esta D i
rección General, haciendo las anota
ciones marginales solicitadas, a los. 
fines de correlación de los anteriores 
registros - con el ordenado en este 
acto.—

IV — Notifíquese al Señor Fiscal de 
Gobierno y al íepresentante de la 
recurrente; pase este expediente una 
vez practicado el registro ordenado 
,en el. tercer punto de esta Resolución, '  
a la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia, para que 
tome razón del cambio de nombre 
aludido, publíquese este auto en el 
Boletín Oficial y dése testimonio, si 
se p id iere.—
Repóngase el papel.—

LUIS VICTOR OUTES
• Ante mí:

HORACIO FIGUEROA

Salta, 11 de Setiembre de 1936.—

Y VISTOS: El escrito que antecede 
de fs. 119, presentado por el Dr. Juan 
Carlos Uriburu, en representación de-, 
la Compañía Nativa de Petroleos So
ciedad Anónima (antes Compañía 
Nacional de Petroleos Limitada), en 
el que menciona el cambió de nom
bre de la Compañía Nacional de Pe
troleos Ltda. y pide se tome nota a 
todos los efectos a que hubiere lugar:: 

CONSIDERANDO: ■ '* '
Que con el primer testimonio de 

escritura N° 902, de reforma de Es
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tatutos^ autorizada por el Escribano 
de la Capital Federal Don Jorge C. 
Ledesma con fecha 21 de Noviembre 
-de 1935, presentado, por la recurren
te, que tengo a la vista, se comprueba 
que por resolución de la Asamblea 
General ^Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el 22 de Marzo de 1955, 
en cumplimiento del Decreto del Po
der Ejecutivo Nacional de fecha 23 
de Mayo de 1934,- que prohíbe el uso 
de la palabra «nacional» en la deno
minación de las entidades privadas, 
se resolvió adoptar el nombre de 
«Compañía Nativa de Petroleos So
ciedad Anónima » en lugar de Com
pañía Nacional de Petroleos Ltda., 
con que figura en este expediente.—

Que la modificación de Estatutos y 
cambio de nombre de la compañía, 
ha sido registrado en el. Registro Pú
blico de Comercio de esta Provincia, 
por orden del Juez de Comercio Dr. 
Néstor Cornejo Isasmendi/según cons
ta en el asiento puesto al final del 
testimonió, por el Secretario del re
ferido Juzgado Dn. Ricardo R. Arias, 
por el que consta que se anotó el 
testimonio aludido al folio 555, asien
to 1120 del libro 27 de Contratos So
ciales el día 21 de Agosto de 1936,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le confiere la 
Ley Ñ ° 10.903

R E S U E L V E :

I—Tener al Dr. Juan Carlos Uribu- 
ru por presentado, por parte, con el 
domicilio legal indicado, en mérito del 
poder adjunto que se le devolverá, 
dejándose constancia en autos.—

II—Tomar nota del cambio de nom
bre de la Compañía Nacional de 
Petroleos Limitada, por el de Com
pañía Nativa de Petroleos Sociedad 
Anónima, a todos los efectos a que 
hubiere lugar; como también con res
pecto ,al domicilio déla compañía,. 
<|ue sigue siendo el mismo.—

III—Regístrese el escrito de fs. 119 
y su proveido, en el libro «Protócolo

de la Propiedad Minera» de esta Di
rección General, haciendo las anota
ciones marginales solicitados, a los 
fines de correlación de los anteriores 
registros con el ordenado en este acto.

Iv—Notifíquese al Señor Fiscal de 
Gobierno y al representante *de la 
recurrente; pase este expediente una 
vez practicado el registro ordenado 
en el tercer punto de esta Resolución, 
a la Dirección General de Obras Pú 
blicas de la Provincia, para que tome 
razón del cambio de nombre aludido; 
publíquese este auto en el Boletín 
Oficial y dése testimonio, si se pidie
re.—Repóngase el papel.=

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí K - . .

H o r a c io  F ig u r r o a

Salta, 11 de Septiernbre de 1936 ,

Y VISTOS: El escrito que antece-:; ■ 
de de fs. 131, presentado; por el Dr. 
Juan Carlos Uriburu, ;ep representa-^; 
ción de la Compañía Natiya'de Petró- ; - 
leos Sociedad Anónima, .(antes Com
pañía Nacional de Petróleos Limitada), , , 
en el que menciona el caníbio de nom-,; 
bre de la Compañía Nacional de Pe-T* 
tróleos Ltda. y pide "se tóme nota a"' 
todos los efectos a que hubiere lugar^.

C o n s i d e r a n d o :
Que con el primer testimonio de 

escritura N° 902, de reforma de Esta - 
tutos, autorizada por el Escribano de 
la Capital Federal Don Jorge C. Le-

- desma con fecha 21 de Noviembre de
1935, presentado, por la recurrente, 
que tengo a la vista, se comprueba 
que por resolución de la Asamblea’ 
General Extraordinaria de Accionistas- 
celebrada el 22 de Marzo de 1935, 
en cumplimiento de! Decreto del Poder 
Ajecutivo Nacional de fecha 23 de 
Mayo de 1934, que prohibe el uso dé
la palabra «nacional» en la denomi
nación de las entidades privadas,. se~- 

‘ resolvió adoptar el nombre de «Corrí-- 
. pañia Nativa de Petróleos Sociedad# 

Anónima», eñ lugar de Compañía Na
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cional de Petróleos Ltda:, con que 
figura en este expediente.—

Que la modificación de Estatutos y 
cambio de nombre de la Compañía, 
ha sido, registrado en el Registro Pú
blico de Comercio de esta Provincia, 
por orden del Juez de Comercio Dr. 
Néstor Cornejo Isasmendi, según cons
ta 'en/ el asiento puesto al final del 
testimonio, por el Secretario del refe
rido Juzgado Dn. Ricardo R. Arias, 
por el que consta que se anotó el 
testimonio aludido al folio 555, asien
to 1120 del libro 27 de Contratos So
ciales el día 21 dé Agosto de 1936,

El Director General de Minas de 
^jlq-sBrovincia, en Ejercicio de'La Au- 

, torídad Minera que le confiere la 
Ley N °  10.903

R e s u e l v e :

I—Tener al Dr. Juan Carlos Uriburu 
por presentado, por parte, con el do
micilio legal-indicado, en mérito del 

-jjoder adjqnto que se le devolverá, 
^dejándos? constancia en áutos.—

Jomar::notaj dél cambio denom- 
dé'la^Cómpáñia Nacional de Pe

tr ó le o s  Limitada, por el de Compañía 
^Nativa de Petróleos*Sociedad Anóni- 
,mil,-«--todos los .efectos a,que hubiere 
>1ügar; como --también; con' respecto al 
domicilio de la Compañía, que sigue

- siendo el mismo.—

I I 1—Regístrese el escrito de fs. 131 
*y  su proveído, en el libro «Protocolo 
~<de la Propiedad Minera» de esta Di
rección General, haciendo las anota
ciones marginales solicitadas, a los 
fines de correlación de los anteriores 
registros con el ordenado en este acto.
. IV—Notifíquese al Seño; Fiscal de 
Gobierno, y al representante de la 
recurrente; pase este expediente una 
Vez practicado el registro ordenado 
en el tercer punto de esta resolución, 
á la Dirección General de Obras Pu
blicas de la Provincia, para qué tóme 
razón del cambio de nombre aludido; 
publíquese este auto en el Boletín

Oficial y dése testimonio, si se ¡pidie
re.—Repóngase el papel.— ,

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí:-

HORACIO FIGUEROA

Salta, 11 de Septiembre de 1936.

Y Vistos: El escrito que antecede 
de fs. 106, presentado por el Dr. 
Juan Carlos Uriburu, en representa
ción de la Compañía Nativa de Pe
tróleos Sociedad Anónima (antes

• Compañía Nacional de Petróleos Li
mitada), en el que menciona*el cam- ■ 
bio de nombre de la Compañía Na
cional de Petróleos Ltda. y pide se 
tome nota a todos los efectos a que 
hubiere lugar:

CONSIDERANDO:

Qué con el primer testimonio de 
escritura N° 902/de reforma de Es
tatutos, autorizada por el Escribano 
de la.Capital Federal Don Jorge C. 
Ledesma Con fecha 21 de Noviembre., 
de 1935, presentado, por la recurren
te, que tengo a la vista, se comprue
ba que por resolución de la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionista» 
celebrada el 22 de Marzo de ,1935; en 
cumplimiento del Decreto del Poder 
Ejecutivo Nacional de fecha 23 de 
Mayo de 1934, que prohíbe el uso 
de la palabra «Nacional» en la de
nominación de las entidades privadas, 
se resolvió adoptar el nombre . de 
«Compañía Nativa de Petróleos So- ■ 
ciedad Anónima», en lugar de Com
pañía Nacional de Peíroleos Ltda.. 
con que figura en este expediente.—

Que la modificación de Estatutos y 
cambio de nombre de la Compañía,, 
ha sido registrado en el registro Pú
blico de Comercio de esta Provincia,, 
por orden del Juez de Comercio Dr.

~ Néstor Cornejo Isasmendi, según cons
ta en él asiento puesto a f  final del ' 
testimonio, por el Secretario del re- \ 
ferido Juzgado Don Ricardo R. Arias,.
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por el que consta que se anotó el 
-testimonió aludido al folio 555, asien
to 1120 del libro 27 de Contratos 
Sociales el día 21 de Agosto de 1936,

£ l D irector General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le confiere la 
Ley N\ lo .p o j

R e s u e l v e :

I—Tener- al Dr. Juan Carlos Uri
buru por presentado, por parte, con 
el domicilio legal indicado, en mérito 
del poder adjunto que se le devolve
rá, dejándose constancia en autos.—

II—Tomar nota del cambio de nom
bre de la Compañía Nacional de Pe
troleos Limitada, por él de Compañía 
Nativa de Petróleos Sociedad Anóni
ma, a todos los efectos a que hubie
re lugar; como también con respecto 
al domicilio de la Compañía, que si
gue siendo el mismo.=

III—Regístrese el escrito de fs. 
106 y "su proveído, en el libro* Pro
tocolo de la Propiedad Minera» de 
esta Dirección General, haciendo las 
anotaciones marginales solicitadas, a 
los fines de correlación de los ante
riores registros con el ordenado en 
este acto.—

IV.—Notifíquese al señor Fiscal de 
Gobierno y al representante de la 
recurrente; pase este expediente una 
vez practicado el registro ordenado en 
el tercer puntó de esta resolución, a 
la Dirección General de Obras Públi
cas de la Provincia, para que tome 
razón del cambio de nombre aludido; 
publíquese este auto en el Boletín 
Oficial y dése testimonio, si se pidie
re.—Repóngase el papel.—

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí:
HORACIO FIGUEROA

Salta 11 de Septiembre de 1936

Y VISTOS: El escrito que antecede 
de fs. 161, presentado por el Dr. Juan

Carlos Uriburu, en representación 
de la Compañía Nativa de Petróleos 
Sociedad Anónima (antes Compañía 
Nacional de Petróleos Limitada), en 
el que menciona el cambio de nombre 
de la Compañía Nacionalde Petro 
leos Ltda. y pide se tome nota a 
todos los efectos a que' hubiere lugar:

C o n s i d e r a n d o :

Que con el primer testimonio de escri
tura N3 902, de reforma de Estatu
tos, autorizada por el Escribano de 
la Capital Federal Don Jorge C. Le
desma con fecha 21 de Noviembre 
de 1935, presentado, por la recurren . 
te, que tengo a la vista, se comprue
ba que por resolución de la Asam
blea General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 22 de Marzo 
de 1935, en cumplimiento del Decreto 
del Poder Ejecutivo Nacional de fe
cha 23 de Mayo de 1934, que prohí
be el uso de la palabra «nacional» 
en la denominación -de las entidades 
privadas, se resolvió adoptar el nom
bre,de «Compañía Nativa de Petró 
leos Sociedad Anónima», en lugar de 
Compañía Nacionalde Petróleos Ltda.,. 
con que figura en este expediente.—

Que la modificación de Estatutos 
y cambio de nombre de la Compa
ñía, ha sido registrado en el Registro 
Público de comercio de esta Provin- 
cia, por orden del Juez de Comercio- 
Dr. Néstor Cornejo Isasmendi, según 
consta en el asiento puesto al final*, 
del testimonio, por el Secretario del 
referido Juzgado Dn. Ricardo . R. 
Arias, por el que consta que se ano
tó el testimonio aludido al folio 555„ 
asiento 1120 del libro 27 dé Contra
tos Sociales el dia 21 de Agosto der- 
1936,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le confiere leu. 
Ley N °  10.903

R e s u e l v e :

I—Tener al Dr. Juan Carlos Uri-~ 
buru por presentado, por parte, canr
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el domicilio legal indicado, en mérito 
del poder adjunto que se devolverá, 
dejándose constancia en autos.— ,

II—Tomar nota del cambio de nom
bre de la Compañía Nacional de Pe
tróleos Limitada, por el de Compañía 
Nativa de Petróleos Sociedad Anó
nima, a todos los efectos a que 
hubiere lugar; como también con 
respecto al domicilio de la Compañía, 
que sigue siendo el mismo.—

III—Regístrese el escrito de fs. 161 
y su proveído, en el libro «Protocolo 
de la Propiedad Minera» de esta Di 
rección General, haciendo las anota
ciones marginales solicitadas, a los 
fines de correlación de los anteriores 
registros con el ordenado en este 
acto.—

IV—Notifíquese al Señor Fiscal de 
Gobierno y al representante de la 
recurrente; pase este expediente una 
vez practicado el registro ordenado 
en el tercer punto de esta resolución, 
a la Dirección General de Obras Pú
blicas de la Provincia, para que tome 
razón del cambio de nombre aludido; 

^publíquese este auto en el Boletín 
Oficial y dése testimonio, si se pi
diere.—Repóngase el papel.—

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: j

HORACIO FIGUEROA .

Salta, 12 de Setiembre de 1936
Y VISTOS: El escrito que antece

de de fs. 175, presentado por el Dr. 
Juan Carlos Uriburu, en representa
ción de la Compañía Nativa de Pe
tróleos Sociedad Anónima (antes 

' Compañía Nacional de Petróleos 
Limitada), en el que menciona el 
cambio de nombre de la Compañía 
Nacional de Petróleos Ltda. y pide 
sé tome nota a todos los efectos a 
<jue hubiere lugar:

C o n s i d e r a n d o :

Que con el primer testimonio de 
escritura N° 902, de reforma de Es

tatutos, autorizada por el Escribano 
de la Capital Federal Don jorge C. 
Ledesma con fecha 21 de Noviembré 
de 1935, presentado, por la recurren
te, que tengo a la vista, se comprue
ba que por resolución de la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el 22 de Marzo de 1935, 
en cumplimiento del Decreto del Po
der Ejecutivo Nacional de fecha 25 
de Mayo de 1934, que proíbe el uso 
de la palabra «nacional» en la deno
minación de las entidades privadas, 
se resolvió adoptar el nombre de 
«Compañía Nativa de Petróleos So
ciedad Anónima», en lugar de Com 
pañía Nacional de Petróleos Ltda , 
con que figura en este expediente.—

Que la modificación de Estatutos 
y cambio de nombre de la Compa
ñía, ha sido registrado en él Registro 
Público de Comercio de esta Pro
vincia, por orden del Juez de Comer
cio Dr. Néstor Cornejo Isasmendi, 
según consta en el asiento puesto al 
final del testimonio, por el Secreta
rio del referido juzgado Don Ricardo 
R. Arias, por el que consta que' se 
anotó el testimonio aludido al folio 
555, asiento 1120 del libro 27 de 
Contratos Sociales el día 21 de Agos
to de 1936,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley
N°. JO.903.i

R e s u e l v e .-

I—Tener al Dr. Juan Carlos-Uri
buru por presentado, por parte, con: 
el domicilio legal indicado, en mérito 
del poder adjunto que se le devolverá,, 
dejándose constancia en autos.-— .

II—Tomar nota del cambio de 
nombre de la Compañía Nacional de 
Petróleos Limitada, por el de Compa
ñía Nativa de Petróleos Sociedad' 
Anónima, a todos los efectos a que" 
hubiere lugar; como también con res
pecto al domicilio de la Compañía 
que sigue ^siendo el mismo.—

III—Regístrese el escrito de fs. 175 
y su proveído, en el libro «Protoco
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lo de la Propiedad Minera» de esta 
Dirección General.—haciendo las ano
taciones marginales solicitadas, a los 
fines de correlación de los anteriores 
registros con el ordenado en este 
acto.—
IV—Notifíquese al señor Fiscal de 
Gobierno y al representante de la 
recurrente; pase este expediente una 
vez practicado el registro ordenado 
en el tercer punto de esta resolución, 
á la Dirección General de Obras Pú
blicas de la Provincia, para que tome 
Tazón del cambio de nombre aludido; 
publíquese este auto en el Boletín 
Oficial y dése testimonio, si se pi
diere.— Repónpase el papel.—

LUIS VICTOR OUTES 

ante mí:
HORACIO PIGURROA

Salta 12 de Setiembre de 1936.—

Y Vistos: Él escrito que antecede 
de fs. 115, presentado por el Dr. Juan 
Carlos Uriburu, en representación de 
la Compañía Nativa de Petróleo So
ciedad Anónima (antes Compañía Na
cional de Petróleos Limitada), en el 
que menciona el cambio de nombre 
de la Compañía Nacional de Petró
leos Ltda. y pide se tome nota a to
dos los efectos a que hubiere lugar:

C o n s i d e r a n d o :

Que con el primer testimonio de 
escritura N • 902, de reforma de Es 
tatutos, autorizada por el Escribano 
de la Capital Federal Don Jorge C. 
Ledesma con fécha 21 de Noviembre 
de 1935, presentado, por la recurren
te, que tengo a la vista^, sé com
pruebe que por resolución déla Asam
blea General Extraordinaria de A c
cionistas celebrada el 22 de Marzo 
de 1955, en cumplimiento del Deere- I 
to del. Poder Ejecutivo Nacional de 
fecha 23de Mayo de 1934, que prohí
be el uso de la palabra «nacional» 
en la denominación de las entidades
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privadas, se resolvió adoptar el nom. 
bre de «Compañía Nativa de Petró
leos Sociedad Anónima», en lugar de 
Compañía Nacional de Petróleos Ltda., 
con que figura en este expediente.—

Que la modificación de Estatutos 
y cambio de nombre de la Compañía, 
ha sido registrado en el Registro Pú
blico de Comercio de esta Provincia, 
por orden del Juez de Comercio Dr. 
Néstor Cornejo Isasmendi, según cons
ta en el asiento puesto al final del 
testimonio, por el Secretario del re
ferido Juzgado Don Ricardo R. Arias, 
por el que consta que se anotó el 
testimonio al aludido— folio 555, 
asiento 1120 del libró 27 de Contra
tos Sociales el día 21 de Agosto de
1936,

E l Director General de Minas de 
la Provincia, en ejercicio de la 
Autoridad Minera qm le confiere 
la Ley lo .p o j

R  E  S U  E  L  V E :
I— Tener al Dr. Juan Carlos Uri

buru por presentado, por parte, con 
el domicilio legal indicado, en mérito 
del poder adjunto que se le devolve- - 
rá, dejándose constancia en autos.—

II— Tomar nota del cambio de 
nombre de la Compañía Nacional de 
Petróleos Limitada, por el de Com
pañía Nativa de Petróleos ^Sociedad 
Anónima, a todos los efectos a que 
hubiere lugar; como también con res- - 
pecto al domicilio de la Compañía, 
que sigue siendo el mismo.—

III— Regístrese el escrito de fs. 
115 y su proveído, en el libro «P ro
tocolo de la Propiedad Minera» de 
esta Dirección General, haciendo las 
anotaciones marginales solicitadas, a . 
los fines de correlación de los ante
riores registros con el ordenado en 
este acto.—

IV— Notifíquese al señor Fiscal de- 
Gobierno y al representante de la 
recurrente; pase este expediente una. 
vez practicado el registro ordenado- 
en el tercer punto de esta resolución,», 
a la Dirección General de Obras Píi.-
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blicas de la Provincia, para que tome 
razón del cambio de nombre aludido; 
publíquese este auto en el Boletín Ofi
cial y dése testimonio, si se pidiere.— 
Repóngase el papel.—

L,U ÍS 'V ÍCTO R OUTKS 

Ante mí:

H o r a c io  F ig u e r o a

Salta, 12 de Setiembre de 1956.

" Y VISTOS: Este Expediente N° 445- 
letra N, en' que el Dr. Juan Carlos' 
Uriburu,. en representación de la 
Compañía Nativa de Petróleos Socie
dad Anónima (antes Compañía Na
cional de Petróleos Limitada), según 
poder que acompaña, fijando domici
lio legal en la casa 45 de la calle 
Ituzaingó en esta Ciudad, solicitando 
de esta Autoridad Minera, y de con
formidad con los Arts. 15, 48, 55, 55 
y de demás concordantes,del Código 
de Minería, la constitución de la si
guiente servidumbre en virtud de 
•que su mandante, es titular de la 
mina de petróleo, y sus similares 
«Ramos», tramitada.por Exp. N° 57-M 
de esta Dirección General de -Minas, 
en tal carácter la Compañía Nativa de 
Petróleos Sociedad Anónima, necesita

■ captar y usar el agua del brazo Ñor - • 
te de la quebrada «Ramos», a razón 
de 120.000 litros por día, construir 
una linea de cañerías, estación de 
bombas e instalaciones de tanques 
colectores de agua, destinados a pro
veer de este elemento a los trabajos 
de la mina «Ramos», donde se inicia
rá la perforación del pozo «Ramos 
N° 8», y para el consumo del perso
nal de la Compañía mencionada; para 
construir y usar un camino de acceso 
de 165 metros de extensión aproxima 
damente, partiendo desde un punto 
del camino de Ramos a Lomitas has
ta el lugar de captación de agua en 
el brazo Norte de la quebrada «Ra
mos», dentro del perímetro de lamina 
«Rosario» ,de Lubricantina Sociedad

! Anónima, e instalar una lijnea telefó- 
j nica aérea a lo largo del 'camino de 
i acceso y cañerías, las que partirán 
! desde el. lugar de captación de agua,
; donde se instalará una estación de 
¡ bombeo, hasta un tanque a instalarse 

en las proximidades del pozo «Ramos 
N° 8», la cañería tendrá una extensión 

¡ aproximada de 1.300 metros, atravesando en 
i su recorrido las minas «Rosario» y «Rita»
¡ de la Lubricantina Sociedad Anónima, 

hasta el límite Este de la mina «Ra
mos» de su mandante, y de allí, se
guirá la cañería dentro dé los límites- 
de esta mina hasta el tanque aludido; 
todo conforme con el plano «ED— 
4325— Arg.», que en duplicado se 

' acompaña.—La presente servidumbre 
ocupa únicamente terrenos pertene- 

: cientes al Lote 3 de 'la finca Río Se
co y Campo Grande de la Compañía

• Inmobiliaria del Rio de la Plata, do-v 
miciliada en la calle ,25 de Mayo N °' 
501 de la Capital Federal y las minas 
«Rita» y «Rosario» de la Lubricanti
na Sociedad Anónima, domiciliada en 
esta Ciudad calle Ituzaingó N° 45; y,.

CONSIDERANDO: •

Que las servidumbre de captación 
de agua y de ocupación, de terrenos 
indispensables para la explotación 
minera, mediante indemnización a los 
propietarios de los fundos superficía- 
rios que se ocupen, se encuentran 
entre las autoridades por el Art. 48- 
del Código de Minería, en concordan
cia con el Art.- 13 del mismo, que 
declara de utilidad pública la explo
tación de las minas, su exploración y 
demas actos consiguientes.—

Que el Art. 54 del expresado Có
digo, establece que las servidumbres 
se constituyen previa indemnización 
de las-piezas de terrenos ocupados 
y de los perjuicios consiguientes a la 
ocupación.—

Que la Compañía peticionante, fun
da la solicitud de la servidumbre y su 
constitución, en las disposiciones le- . 
gales citadas y en la urgencia de uti
lizar el agua y las obras proyectadas 
para intensificar los trabajos de explol '
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tación, como así también en la im
posibilidad de fijar la indemnización 
a pagarse al propietario afectado por 
■esta servidumbre, razón por la cual 
solicita de conformidad al Art. 55 del 
Código de Minería, que la constitu
ción de esta servidumbre sea prévia 
a las indemnizaciones, a cuyo efecto y 
de conformidad con el mismo artículo, 
ofrece la fianza del Banco Español 
del Río de la Plata hasta por la suma 
■de $ 300,oo m/nacional, que concep
túa mas que suficiente para garantir 
los posibles perjuicios e indemniza
ciones al propietario.—

Que la urgencia invocada,< surge 
naturalmente y esta Dirección la en
cuentra justificada, pues, con la eje
cución de estos trabajos, podrá inten
sificarse la explotación de la mina 
«Ramos».—

Que según antecedentes que exis
ten en esta Dirección General y que 
■corren en otros expedientes análogos, 
no hay inconveniente para autorizar 
la constitución de la servidumbre so
licitada.—

Que corresponde a la Autoridad 
Minera, autorizar en cada caso la 
constitución de la servidumbre, con
forme a lo que dispone el Art. 55 del 
Código de Minería,.

E l Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Au 
toridad Minera■ que le confiere la Ley 
N °  10.903

R e s u e l v e ;

I—Por presentado, por domicilio el 
..constituido yen mérito del testimonio
de poder que acompaña, tener al Dr. 
Juan Carlos Uriburu como represen
tante de la Compañía Nativa de Pe
tróleos Sociedad Anónima (antes Com
pañía Nacional de Petróleos Ltda.), 
désele la participación que por ley le 
corresponde y devuélvase al presen
tante el citado poder, dejándose cons
tancia en autos.—

II— Conceder el permiso de servi
dumbre solicitado por la Compañía 
Nativa de Petróleos Sociedad Anóni
ma, consistente:—

a) En la-construcción de un camino 
de acceso a la toma, que partiendo 
del camino existente de «Lomitas» a 
«Ramos» llegue hasta un punto del 
brazo Norte de la quebrada «Ramos»r 
con una longitud aproximada de Cien
to Sesenta y Cinco metros (165 mts.). 
por un ancho de diez metros (10 mts.^

b) En una extensión de una hectá
rea de terreno para la toma de agua, 
estación de bombeo y campamentos 
al borde de la quebrada «Ramos» 
(brazo Norte) dentro de los límites 
de la mina «Rosario» de la Compañía 
Lubricantina Sociedad Anónima.—
c) En una faja de terreno de tres (3 
mts) metros de ancho por un mil tres
cientos (1. 500 mts.) metros aproxima
damente de longitud, para instalación 
de una cañería de 0,076 m. de diáme
tro, a partir de la estación de bombeo, 
a íravez de las minas «Rosario» y 
«Rita» hasta el límite Este de la mina . 
«jarnos» y de allí seguirá la cañería 
dentro de los límites de esta mina 
hasta el tanque que se instalará en la 
vecindad del pozo^  perforarse «Ra
mos N °8 ».—

d) En el derecho de usar una can
tidad de Ciento Veinte Mil litros 
(120.000 Its.)'de agua diariamente, por, 
medio de las instalaciones arriba des
criptas.— .

e) En el desmonte del terreno y~ 
uso de la madera necesaria para las 
instalaciones- arriba descriptas, para 
postes de una línea telefónica aérea,. 
siguiendo la faja de la cañería y ca
mino. de acceso; y en el uso de la 
leña, aguadas y 'postes durante la' 
construcción de las instalaciones.—

III—La Compañía Nativa de Petro-' 
léos Sociedad Anónima, deberá pa
gar a los propietarios de los terrenos 
afectados por las servidumbres cons
tituidas, en virtud de la presente re
solución, las indemnizaciones que co
rrespondan y que deberán ser fijadas- 
en su oportunidad, conforme a dere
cho. —
IV De . conformidad al Art. 55 del. , 
Código de Minería, declárase consti
tuida a favor de la Compañía nombra—
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da, las expresadas servidumbre, prévia 
a las indemnizaciones correspondien
tes —

V— Aceptar la fianza hasta por la 
suma de $ 500,00 mi nacional ofrecida, 
que otorgará el Banco Español del 
Rio de la Plata en esta Ciudad, para 
responder a las indemnizaciones co
rrespondientes, de acuerdo al Art. 55 
del Código de Minería, la que deberá 
extenderse por escritura pública, den
tro de treinta dias de ser notificada 
esta resolución, sin perjuicio de am
pliarse esta suma en caso necesario—.

VI—Hacer presente, que todos los 
derechos acordados a la Compañía 
peticionante, son sin perjuicio de 
derechos de terceros (Art. 51 del 
Código de Minería).—

VII—Notifíquese por la Escribanía 
de Minas a la Corfipañia concesiona
ria de esta servidumbre, en la perso
na del Dr. Juan Carlos Uriburu; noti- 
fíquése al propietario del terreno y,a 
Ja compañía concesionaria de las mi
nas atravesadas por la presente ser-' 
vidumbre,’ en los domicilios indicados 

»en el escrito que se provée; dése vista 
.al Señor Fiscal de Gobierno; corhuní-

Íüese a la Dirección General de 
►bras Públicas de la Provincia; publí

quese este auto en el Boletín Oficial, 
repóngase el papel y dése testimonio, 
si . se pidiere.—

’ LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí¡

HORACIO B. F IG U E R O A

i
!

Salta, 16 de Setiembre de 1936 
Y  V IS TO S : El escrito de fs.15 a 16 , 
de este Exp N °  440— Letra U  —  
presentado por el D r .A tilio  Cornejo 
en representación de la Compañía 
Ultramar, Sociedad Anónima Petro
lera Argentina, solicitando C od ifica 
ción y ampliación de las servidumbres 
constituidas por autos de fecha 31 de 
Agosto de 1936, corriente de fs .6  a 
9 del citado • exp?diente y publicado 
en el-Boletín Oficial N °  1653 de fe
cha 11 de Setiembre de 1936, y

C O N S ID E R A N D O :

Las razones aducidas en el auto 
de constitución de servidumbres, co. 
rriente a fs.6 a 9 de este expedjente 
que brevitatis causa se dan por re
producidas en el presente,

E l Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la A u 
toridad Minera que le Confiere la 
Ley N ° j o .903

R e s u e l v e :'

I — Conceder la modificación y am
pliación de las servidumbres otorga
das por auto de fecha 31 de Agosto 
de 1936, corriente de fs.6 a 9 del 
presente E x p .N °  440— Letra U .en  
la forma solicitada; que consiste:—  

i° )  Cercar la represa con su toma 
de agua y estación de bombeo, au
torizada en el apartado once del auto 
de concesión, para mantener en con
diciones h igién icas.— Este cerco 

! también afectará parte del arroyo vei- 
! tiente a la represa, en 30 x 320 me- 
1 tros de latitud y long itud .—

En. la vecindad, se respetará 
| cualquier instalación de alambrados, 
j «Jagüeles» o «Bebidas» construido. 

1 por el propietario y se las ampliará 
con dos nuevos vevederos de mani
postería, contiguos a la citada' repre
sa, y alimentados por- medio de ca
ñerías, a objeto de facilitar mas 
ampliamente la concurrencia de las 
haciendas que apacetan en la zona 
de influencia de esa «A gu a d a ».—

2o) Cambiar la rúta del camino de 
acceso al lugar de la perforación y 
campamentos, como la ubicación de 
los mismos, dentro del límite del 
permiso de exploración, según se de
muestra con el mapa que en duplica
do se acompaña. —

Que estando suficientemente afian
zada la constitución de esta servi
dumbre (A r t .55 del Código de M ine
ría) y aceptada por esta Dirección, de 
conformidad a lo dispuesto por los 
Arts.13, 48, 53, 55 y 57 del Código 
de Minería citado, se dispone man
tener la fianza rendida de $. 1,500,00-
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m/nacional, por estimarla suficiente 
para responder a las posibles indem
nizaciones al propietario, sin perjui
cio de ampliar esa fianza en caso 
necesario.—

I I — Ademas se autoriza ampliar, 
cualquier trabajo, ocupación de su
perficies y demas instalaciones inhe
rentes a la exploración, dentro de los 
limites del permiso concedido, 
R x p .N 0 380—Letra U, inclusive los 
detechos de tránsito, uso de agua, 
pastos, leña y maderas; desmontar y 
desboscar el terreno necesario para 
caminos y pozo.—

I I I — De conformidad al A r t .55 del 
Código de Minería, declárase cons
tituida a favor de la Compañia 
Ultramar, Sociedad Anónima Petro
lera Argentina, *la modificación y 
ampliación de las servidumbres cons
tituidas por auto de fecha 31 de Agos
to de 1936, corriente de fs .6  a 9, 
prévia a las indemnizaciones corres
pondientes. ■—

I V — Notifíquese a la Compañia 
concesionaria de la presente servi
dumbre en la persona del Dr. Atilio 
Cornejo; notifíquese a! propietario 
del suelo en el domicilio indicado en 
el escrito que se provee; desé vista al 
Señor Fiscal de Gobierno; Comuni
qúese a la Dierección General ee 
Obras Públicas de la Provincia; pu
blíquese este auto en el Boletín O fi
cial; repóngase el papel y dése testi
monio, si se p id iere.—

L U IS  V IC T O R  O U T E S

Ante mi
HORACIO DIGUEROA

PUBLICACION O F IC IA L—Expe
diente N - 411—letra S.—

Señor Director General de Minas.— 
Juan Carlos Uriburu, por la repre
sentación que ejerzo de la Standard 
-Oil Company—Sociedad Anónima 
Argentina, en el Expediente de per
miso de exploración de petróleo y 
-sus similares N° 411— S, a U.S. digo:

Que mi mandante no tiene interés. 
en conservar el presente permiso de 
exploración por carecer de importan
cia para continuar los trabajos de 
exploración en el mismo, dado los 
resultados -negativos de los estudios 
realizados en dicha zona; por tanto 
al Señor Director pido:— 1°) Tenga 
por renunciado este permiso de ex
ploración por mi mandante, ordenando 
la publicación correspondiente en el 
Boletín Oficial.—2 ) Ordenar la devo
lución del depósito para mensura def 
presente pedimento que alcanza a la 
"suma de ($ 5.000.—) cinco mil pesos 
m/'nacional, segün boleta N° 2.575 del ■ 
Banco Provincial de Salta; ya que las 
operaciones de mensura no han sido 
iniciadas todavía, como tampoco no se 
ha designado el perito que debía 
realizarla.—3o) Que la devolución 
solicitada en el punto anterior, debe 
hacerse mediante un cheque a la or
den de la Standard Oil Company — 
Sociedad Anónima Argentina, conce
sionaria de la presente solicitud.— 
Será Justicia.—J. C. Uriburu.—Reci
bido en mi Oficina hoy diez y seis de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis, siendo las diez y seis horas 
y treinta minutos. Conste. Figueroa. 
Salta 17 de Setiembre de.1956. Pro
veyendo el escrito que antecede, co
mo se pide, téngase por renunciada 
por parte de la Standard Oil Compa 
ny—Sociedad Anónima Argentina, la 
solicitud de permiso de exploración 
de petróleo y  demás hidrocarburos 
fluidos, presentada con fecha Abril 2 
de J936, corriente a fs. 3 de este 
Exp. N» 411—S, en el lugar denomi
nado «Copo Quiles», Rosario de la 
Frontera, departamento de esta Pro
vincia.—Tómese razón en los libros- 
correspondientes de esta Dirección* 
General y pase a la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Provincia 
a los efectos que corresponde.—De
vuélvase el depósito de la boleta de 
fs. .1, a cuyo efecto, líbrese cheque, 
por la suma de $ 5000,00 m/nacional^ 
sobre el Banco Provincial de Salta a;. 
la orden de la Standard Oil Compa-
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ny—S.A.A. y hágasele entrega a su 
representante, Dr. Juan Carlos Uribu
ru, dejándose constancia en autos.— 
Publíquese d  escrito de renuncia y la 
presente resolución en él Boletín 
Oficial, agréguese un ejemplar y ar
chívese este expediente.—Notifíquese 
y repóngase el papel.—Luis Victor 
Outes. Ante mi: Horacio B. Figueroa.- 
Escribano de Minas.-*-

Salta, 19 de Septiembre de 1956. — 

HORACIO B. FIGUEROA

EDICTOS

P O R  J O S É  MARIA L E G U I Z A l Ú l l  
J u d i c i a l

Por disposísión del Juéz en lo Civil Dr. 
Reimundin y como correspondiente al Con
curso de la sucesión Cruz Ola, el 5 de Oc
tubre del' cte año, á las 17. en mi escrito
rio Alberdi 523, venderé sin base, las estan
cias «PALA  PALA», en Metán; mitad de 
«.Campo Colorado y La Pintada» en Oran; 
un crédito por doce mil- pesos y un lote de 
muebles.—

N° 5225

F O R J O S E  MARIA IEGUIZAMDN--
Judicial

Por disposición del Juez Civil Dr. Rei- 
mundin y como correspondiente á «Sucesión 
de Isabel Castillo de Ontiv’eros, el 17 de 
Octubre del cte año á las 17. en mi escri
torio Alberdi 525, venderé con base de 
$. 2,750. la finca «Vaquería» ubicada en 
Guachipas.—

N° 3224

P o r  J o s é  M . L e g u i z a m ó n
Judicial

Por disposición del Juez Civil Dr. Rei
mundin y como corréspondiente á los autos 
«División de Condominio Sara Latorre de 
Zigaran y otras» el 31 de Octubre del cte 
afio á las 17. en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé con base de 'veinte y cinco mil pe
sos una casa en esta ciudad, Caseros 906.—

N° 3225

POR J O S E  MARIA LEGUIZAMON 
J u d i c i a  l:

- Por disposición del Juez Civil Dr. Reimun
din , como correspondiente á la ejecución 
Maria Inés Vidal de Araoz y otros vs su
cesión de Nicanor Chaile, el 5 de Octubre 
del cte año á las 17. en mi escritorio Alberdi 
323. venderé con base de $.6,666.66 la ca
sa ubicada en esta- ciudad Corrientes S65.—

N° 3226

POR J O S E  DIARIA L E G U l Z I M É  
Judicial

Por disposición del Juez en lo Civil Dr. 
Reimundin y como correspondiente á la eje
cución Banco Provincial vs Macario Sar
miento de Alemán, el 50 de Octubre del cte 
año á las 17. en mi escritorio Alberdi 525, 
venderé con base de S. 1 ,666.66. la estancia 
«JUME PO ZO » en Anta, partido de Pitos.—

N° 3227

SU.CÉSORIO.—
El Doctor Roque López Echenique, Juez 

de Paz Letrado, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores en la suce
sión de Dionisio Narváez.—

Salta, 19 de Setiembre de 1936—  
N ° 5228

Por disposición del Juzgado Civil de Se
gunda Nominaciou citase, bajo apercibimien
to de lo dispuesto por el art. 707 del C. de 
Procedimientos a los acreedores de Abel,. 
Alberto y Adolfo Murua, declarados en 
concurso civil por expediente numero 8806 
para la audiencia de verificación de créditos 
que tendrán lugar el 28 de Setiembre a 
horas I5~y 15 en el- despacho del Juzgado- 
en esta ciudad.—

J. R. Z a m b r a n o
Secretario N° 3229

S a n t i a g o  E s q u iú  
J U D I C I A L . — -

t Por disposición del Juzgado de Co
mercio de esta Provincia en ejecu
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ción Antonio Vivian contra Pedro 
Lamas; el 23 de Octubre de 1936, 
calle Belgrano N - 386, horas 17, ven
deré con base de $ 2031.70 una ca
sa en Embarcación de esta Provincia: 
sobre terreno de 32 metros por 40.00 
lotes 1 y 2 limitando: Norte, Aveni
da España; Sud, lote 47; Este, Aveni
da Costanera; Oeste, lote 3.— Seña 
a satisfacción.—

N° 3230

Santiago Esquiú 
J u d i c i a l

Por disposición del Juzgado de Paz 
Letrado de esta Ciudad en ejecución 
Emilio Ratel contra Francisco R. Diaz; 
el 20 de Octubre de 1936, horas 17, 
calle Belgrano 386 esta Ciudad, ven
deré con base de $ 3.000 — la finca 
«Buena Voluntad» situada en San An
tonio, Provincia de Jujuy.—

Seña a satisfacción.— Comisión a 
cargo del comprador.—

N- 3231

Santiago Esquiú
JUDICIAL,

Por disposición del Juzgado Civil 
de Primera Nominación ep ejecución 
Nicolás Vico Gimena vs. Sucesión 
José Pió Ramos; el 10 de Octubre 
de 1956, horas 11, calle Belgrano 
386, venderé dos fincas en departa
mento de La Viña de esta Provin
cia.—

Base $ 1.000, finca Lindero limi
tando: Norte, camino nacional; Sud, 
Río Chuña Pampa; Este, Oeste,'De
siderio Gutiérrez.—

Finca Alto del Cordón, base 
$ 1.100 limitando: Norte y Este,, Gui 
llermo Villa; Sud, Río Chuña Pampa; 

■Oeste, el Arroyo C añas-
Seña a satisfacción.— Venta ad— 

corpus.—
N- 3232

Santiago Esquiú 
Judicial

Por disposición del Juzgado de Co
mercio de esta Provincia, en ejecu
ción Welindo Toledo vs. Felisa Diaz 
de Solis; el 30 de Setiembre 1936 
horas 11, calle Belgrano 386, Vende
ré sin base; un carro con tres arne- 
ces; veinte vacunos y cuarenta cabras 
y ovejas en poder de la ejecutada.— 

Seña a satisfacción.—
N- 3233

CITACION.— El Sr. Juez de Prime
ra Instancia y Segunda Nominación 
en lo Civil doctor Ricardo Reimundin- 

i cita a don Julio Abraham para que 
comparezca a estos autos de «Pre
sunción de su fallecimiento» promo
vidos por su esposa doña Welinda 
Torres de Abraham.—

Salta, Setiembre 23 de 1936.—

J u l i o  Z a m b r a n o

N* 323f

EDICTO.—en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Ley Nacional núme
ro 11.867 sobre compra—venta de 
Casas de Comercio, el suscripto Es
cribano Público, hace saber a los que 
se consideren acreedores, que se tra
mita por ante esta Escribanía de Re
gistro N°. Dos, la venta del negocio 
del Hotel denominado «Colón», ubi
cado en esta ciudad de Salta, calle 
Juan Bautista Alberdi número 165 de 
propiedad de don Francisco Hernán 
dez a favor de don Francisco Esco
da.—Así mismo, se hace saber a los 
mismos fines, que también se trami
ta en esta misma Escribanía, la ven
ta del negocio denominado «Hotel y  
Restaurant Colón», sito en esta ciu
dad, calle Balcarce numero 999, de 
propiedad de don Francisco Escoda a 
favor de don Francisco Hernández y  
de éste a favor de don Francisca
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Oberdi, domiciliados los vendedores 
y compradores, reciprocamente, en 
esta ciudad, calle Juan Bautista Al- 
berdi números 165 y 44 y l Balcarce 
999, debiendo los que se pretendan 
con derecho, realizar las oposiciones 
que prescribe la citada Ley, en los 
domicilios antes expresados o bien en 
esta Escribanía de Registro, calle Ur- 
quiza número 468, a contar desde el

1 día 22 del corriente mes de Setiembre 
de 1956.—Manuel T. Frías, Escribano 
de Registro.—

N°. 3255

Por José María Decavi
El 3 de Noviem bre de 1936, horas 

\y, en Güemes 446, autos «Sucesión 
"Vacante» de Tránsito Barrios y de 
Francisco Romero, remataré con base 
de $  5 . 3 3 3 . 3 3  ia estancia «San N i
colás*, Partido Guadalupe, Dept. 
Orán, con límites y extensión atri
buidas por sus; títulos dominio folios 

.338— 330 asientos 454—455 libro B 
»Oránf —

' Venta ad—corpu* El 20 % «n el
acto.—

N° 5256

NOTIFICACION. — En los autos sobre 
. iegulación de honorarios del Dr. 
Cristián Puló, como Síndico del Con
curso de la Sucesión de don Cruz 
01a¿f el señor Juez de I a . Instancia 

^doctor Ricardo Reimundfn, ha orde
nado se practique por Secretaría la 
liquidación correspondiente; la que, 
arroja la cantidad de catorce mil seis
cientos setenta pesos con cincuenta 
centavos que corresponde al doctor 
Cristián Puló como síndico del Con
curso de la Sucesión de don Cruz 
Ola, por su trabajo hasta el estado 
actual del ju icio.—

Lo que el suscrito Secretario hace 
.¿jnb r por medio del presente edicto.— 

Salta, Setiembre 19 de 1936.—

J. Zambrano (h . ) ,  

Escribano Secretario. N °  3237

S U C E S O R IO :— Por disposición del 
señor Juez de I a . Instancia y  2a . 
No’minación en lo Civil, se cita y 
emplaza por treinta días, a todos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 

don iosé Claudio Tapia 
para que comparezcan a hacerlo 

valer por ante su Juzgado y Secre
taría del autorizante.—

Salta, Setiembre 23 de 1 9 3 6 .—

J . Zambrano (h . )
Escribano Secretario. N ° 3 2 3 8

Edictos Judiciales
El Juez Dr. Guillermo F. de los Río» 

Harria por treinta días a los herede
ros y acreedores de Doña Juaná Ro
dríguez de Calvo.

G il b e r t o  M é n d e z

Esc. Secretario. N ° 3239

-Sucesorio.—Por disposición del Se
ñor Juez de Ia. Nominación en lo 
Civil, Doctor Guillermo F. de los Ríos, 
se llama a los herederos y acreedo
res. 4e don Julio Dionisio Lérida, 
para que conparezcan por ante el 
Juzgado y Secretaria a cargo del 
suscrito a deducir sus acciones bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar en derecho.

Salta, 25 Setiembre de 1956.—
N° 3240

SUCESORIO.—Por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil dé 
ésta Provincia, doctor Guillermo F. 
de los Ríos, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña Amalia Cabrera de Mon- 
tiveros, y que se cita, llama y em
plaza por el término de treinta dlás 
a contar desde la primera publicación. 

v del presente que se efectuará en lo&
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diarios El Norte y «La Montaña», a 
todos los que se consideren con al
gún derecho á los bienes dejados por 
rallecimiento de la misma, para que 
dentro de dicho término comparez
can por ante el Juzgado y Secretaría 
á cargo suscripto a deducir sus accio
nes en forma, bajo apercibimiento de
lo que hubiere lugar por derecho.—

Salta, Mayo 22 de 1936.—

Q. MENDEZ 
Escribano Secretario N° 3241

S U C E S O R IO :— Por disposición 
«i(?l señor Juez de Paz Propietario de 
Tartagal, Dóri W ady Chagra, se cita 
y  emplaza por el término de treinta 
dias, á todos los que se consideren 
con derechos á los bienes de la suce
sión de Roberto Arias ya sean como 
herederos ó acreedores,^debiendo de
ducir sus acciones.fdéntro de dicho 
término.

N° 3242

r e h a b i l i t a c i ó n  c o m e r 
c i a l  .— E l Señor Juez de Comercio 
doctor Cornejo Isasmendi, en 4 del 
corriente, ha resuelto conceder la re
habilitación comercial a don Moisés 
Tiano, ordenándo las publicaciones 
lega les .—

Salta, Setiembre 23 de 1936

R IC A R D O  R .A R IA S
N ? 3243

T E S T A M E N T A R IO : Et Señor 
Juez en lo C ivil doctor Carlos Zam- 
Ibrano, cita por treinta días a los he
rederos y acreedores de doña Carmen 
Ltxi de Díaz

Salta, Setiembre 23 de 1936

S U C E S O R IO  — El Señor Juez en lo. 
C ivil, doctor Guillermo F. de los 
Ríos, cita por treinta días a los 
herederos y acreedores dé don L u 
cas Díaz y doña Avelina H ered ia  
de Díaz;

Salta, Setiembre 23 de 1936.

GILBERTO MENDEZ  
Secretario

N° 3245

SUCESORIO.— El Señor Juez de 
Paz Letrado doctor Roque López Eche- 
nique, cita por treinta días a los he
rederos y acreedores de José María 
Cabrera.—

Salta, Septiembre1 22 de 1936

JUAN SOLER
' Secrt.— N6 3246.

Sucesorio.—El Juez Doctor Guiller
mo F. de los Ríos cita por treinta días 
a herederos o acreedores de Floren-»* 
cía Parada de Orquera. Su sucesión 

Salta, Septiembre 24 de <1936 
’ N ° 3247

Sucesorio.— El Juez Doctor Ricar
do Reymundin cita por treinta dias a 
herederos o acreedores de T e re s » 
Sánchez de Cáceres. Su sucesión. 

Salta, Septiembre 24 de 1936.
No 3248-

Sucesorio.—El Juez Doctor Ricar
do Reymundin, cita por treinta días, 
a herederos o acreedores de Teodoro ' 
Gerónimo. Su sucesión.

Salta, Septiembre 24 de 1936.
N° 324»

| O s c a r  M. A r á o z  A l e m á n  Sucesorio y Citación El Juez Dr.
Escribano Secretario N°3244 Guillermo F. de los RÍOS cita por
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'treinta dias a herederos o acreedores 
-de Elena Moya de Lera, antes de 
Mamaní por treinta dias. Su sucesión.

Igualmente^ cita por treinta dias a 
José Mániani para que comparezca a 
•estar a derecho en la sucesión cié-' 
Elena Moya de Lera, antes de Ma
maní, bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor. ,

Salta, Setiembre 24 de 1956.
N° 3250

Por José María Leguizamón 
Judicial

Por disposición del Juez Civil Dr. 
Riós y corno.correspondientes á los 
autos «División de Condominio Patrón 
Costas Bercetch & Mosoteguy vs 
Herederos de D. Roque Arcandini», el
2 de Noviembre del cte. año á las 17. 
en mi escritorio Alberdi 525. venderé 
con base de $ 75,000. m/n. ía finca 
denominada «Pozo del Pelícano» ubi 
cada en los departamentos de Órán 
Árit-á y Rivadavia.—

' N° 3251

Por José M. Leguizámón 
Judicial

Por disposición del Juez Dr Ríos 
y  como ' correspondiente á los autos 
«Embargo Benjamín Dávalos Michel 
vé ¡Mariá. Antonia Lovaglio de Azca- 
raté, el 4 4e Noviembre del cte. año 
á las 17 en itii escritorio Albérdi 525, 
venderé’, con base.de ..$ 6,666.66. la 
.propiedad denominada «Bella Italia» 
ubicada en el pueblo de Cafayate.— ~

N° 3252'

CONVOCATORIA DE ACREEDO
RES.— En el pedido de convoca
toria de acreedores formulada por 
Víctor ÍJ., Belmont, el Juzgado de

Comercio, Secretaría Ferrar}' Sosa, 
há proveído:— «Salta, Setiembre 22 de 
1936. Áütos y Vistos:— la presentación 
formulada á fs. 6-7; encontrándose en ■ 
forttta y de acuerdo a lo dispuesto ' 
por los Árts. 13, 14 y 15 de la ley 
11.719, no obstante haberse solicitado,' 
por un acreedor la quiebra del pre-' - 
sentante, la que aún no ha sido decré; . 
tada; en mérito a lo dispuesto por el ' 
art. 11 «in-fiiie», declárase abierto el 
presente ju icio de convocatoria de 
acreedores de dort V íctor H. Belmont, 
comerciante de esta ciudad. Precéda
se al nombramiento del Síndico que 
actuará en este concurso, a cuyo 
efecto señálase el día de mañana a 
horas quince para que tenga lugar., 
el sorteo previsto por el art. 89, dé- ■ 
biéndo fijarse los avisos a,que se re- 
fiere dicho artículo. Fíjase el p lazo: 
de veinticinco días para que los acree^. 
dor.es presenten al Síndico los títulos 

. justificativos de sus créditos y señá-, 
lase el día dos de Noviem bre del. co .. 
rriente año a horas nueve para que 
tenga lugar la junta de verificación 
y graduación de créditos la que se 
llevará a cabo con los que concurran 
a ella sea cual fuere su número. Pro- 
cédase por el actuario a la inmedia- 

. ta intervención de la contabilidad del . 
peticionante, a cuyo efecto constata- - 
rá si él solicitante lleva los libros que 
la ley declara indispensables, rubri 

. cará las fdjás que contengan el ú lti
mo asiento é inutilizará las anteriores 
que estuviesen en blanco o tuvieren 
claros. Hágase saber el presente 
auto por. edictos que ■ se , publicarán 
durante .ocho días en el diario «L a  
P fóvincia» y por una vez en el B o 
letín Oficial, -debiendo el deudor 
publicar los edictos dentro de las 
cuarenta y ocho horas baje • apercibi- 

. miento de tenerlo por desistido de 
su petición.. Señálase los días martes, 
y viernes ó siguiente hábil si alguna 
de éstos fuere feriado para notifica
ciones en Secretaría. N. Cornejo Isas-r 
mendi».-*- 

Salta, Setiembre 23 de 1936.— -Aten
to el resultado del sorteo verificada»
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■en la fecha a horas quince nómbrase 
Síndico para que actúe en esta con
vocatoria de don Víctor H . Belmont, 
a don Enrique Sylvester, a quien 
prévia aceptación se lo posesionará 
del cargo en legal forma. Cornejo 
Isasmendi».— Lo que el suscrito Se
cretario hace saber.— Salta, 23 de Se
tiembre de 1936.—

N °  3253

Por Ricardo Diaz Cornejo
REM A TE ADM IN ISTRATIVO

Campo en el Departamento de Ri- 
vadavia

S -V
El Día Diez y Seis de Octubre 

del Año 1936 a Horas Once y Trein
ta, en el local de la Dirección Gene
ral de Rentas, calle J.B. Alberdi esq. 
Alvarado y por disposición del Sr. 
Director General de Rentas, don Mar
celo R. Cornejo Isasmendi en el jui
cio que le sigue la Dirección Gene
ral de Rentas a doña María Celestina 
Igoa y Arbizu, por cobro de Contri
bución Territorial, en el Expediente 
N ‘ 95—J— 1935, remataré con la ba
se de once mil trescientos treinta y 
tres pesos con treinta y cuatro Centa- 
tavos *%. o sean las dos terceras par
tes de su avaluación fiscal, un cam
po ubicado en el Dpto. de RiVadaVia, 
provincia de Salta, con una extensión 
de tres mil quinientas ochenta y tres 
hectáreas, treinta y tres áreas cincuen
ta centiáreas, cuyos límites son: Nor
te, Santiago M. Arteagaj Sud, Ma
riana Igoa y Arbizu; Oeste, Martín 
Vilarmitjama y Este, Martín Sanz. ■

Este campo fué parte integrante 
de la propiedad denominada 'T o to 
ral” ; siendo apto para la ganadería.

El comprador oblará como seña y 
a cuenta del precio de compra el vein
te por ciento en el acto del remate.

Comisión • a cargo del comprador 
y gastos a cargo del ejecutivo.— 

Venta ” ad—corpus” .
R IC A R D O  D IA Z  CORNEJO  

Martiliero Público

Dirección General de Ren
tas de la Provincia
, SECCION APREM IO S  

Remates de la Ley 57
Propiedad señalada como Lotes ,G ’ y ,H 

ubicada en el Departamento de Orán, pro
vincia de Salta.

Limites: “Lote G ” : al Sud, línea E s te -  
Oeste del 15.128 metro3 de la línea Sud 
del Polígono General; al Este con una lí
nea Norte—Sud de 17.917 metros lindando 
con el Lote H, al Norte, con .“ Lotes E y 
D ” ,en linea Este—Oeste de 8.143 metros; 
al Oeste, con línea Sud—Este de 45 giados 
de 11.515 metros y línea Sud—Oeste de 45 
grados des 10.015 metros que linda con la 
propiedad de don Belisario Raña (hoy Pe- 
trona Nieva y otros).

“ Lote H” : al Sud, linea Este—Oeste de 
12.227 metros de la línea del Polígono Ge
neral; al Oeste, línea Norte—Sud de 17.917 
metros del Lote G; al' Norte, línea Este 
Oeste de 12.227 metros con el “ Lote F ”; 
al Este, con línea Norte— Sud límite del 
Polígono General 17.917 metros de Campo 
Duran.

Extensión Total de los Lotes “ G ’ y “ H” : 
44.249 hectáreas, 94 áreas y 11 centiáreas 
que queda reducida .en este remate en 
4.000 hectáreas menos por venta hecha a 
favor de Lorenzo Milla y Batllé.

Se rematará el día 9 de Octubre de 1936 
a horas 11 y 30 en el lbcal de la Dirección 
General de Rentas de la Provincia, sito ca
lle Alvarado esquina Alberdi.

Base de Venta: $ 86.666.68 uyh. (Ochenta 
y seis mil seiscientos sesenta y'seis pesos 
moneda nacional con sesenta y seis centa
vos) o sean las dos terceras partes de la.

■ avaluación fiscal."
Corresponde al Expediente N°. 129, Le

tra “ L” , año 1935 por cobro de impuestos 
fiscales que sigue la Dirección General de 
Rentas contra Lastra, Show y Urdinaram.

Martiliero designado: don José Salichs.
Condiciones: El comprador oblara como 

seña- y a cuenta del precio de compra el 
veinte por ciento en el acto del remate. Ven- 
ta ad—corpus Comisión del martiliero a  
cargo del comprador.

Por más datos dirigirse a la Dirección 
General de Rentas, Sección Apremios y 
Asuntos Legales, Alvarado N°. 718 

Dirección General de Rentas

JOSE SALICHS  
Martiliero Ptibiico

Imprenta Oficial

i


